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Es posible que apelen a la sentencia del 
TCE, convocar al consejo ampliado de 
Pachakutik, además según Iza no 
descartan que la Conaie se separe de 
Pachakutik.

La Conaie
decidirá

si se mantiene
o no dentro de

Pachakutik

Elecciones 15 de octubre 2023
Hoy llega material electoral a Cotopaxi

Con ceremonia de ascensos y reconocimientos 
Bomberos celebraron su día

#Cotopaxi | En este 
feriado, desde Cotopaxi se 
reportaron un total de 978 
llamadas de emergencia. 
La cabecera provincial, 
Latacunga reportó 565 
casos. Sigchos reportó 16 
eventos.

A las 07:00, desde la ciudad de Quito llegará el material electoral para 
las elecciones del domingo 15 de octubre bajo el resguardo de personal 
militar.

Feriado del 9 de octubre  
Aumentaron un 7 % las llamadas

de emergencia en Cotopaxi y otras 2 provincias

CPL Cotopaxi
4 imputados por crimen de Villavicencio

fueron trasladados a otro centro con
“mayor seguridad”

#Cotopaxi | El traslado de dos hombres y dos mujeres imputados 
por el asesinato de Fernando Villavicencio, se dio el sábado 7 de 
octubre, en medio de un operativo policial y militar.

Foto: Cortesía
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frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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No a la impunidad
Siete de los 13 detenidos por el magnicidio 
de Fernando Villavicencio acaecido el 9 de 
agosto, en plena campaña electoral y a 
pocos días del primer debate presidencial,  
fueron  asesinados el viernes y la madruga-
da del sábado en la penitenciaría del Litoral 
y la Cárcel del Inca.

Qué pasó dentro de los recintos carcelarios, 
cómo es posible que las autoridades carce-
larias hayan  ignorado lo que estaba suce-
diendo y más aún cuando la integridad de 
los implicados era y es vital para esclarecer  
uno de los crímenes más terribles de la 
historia democrática nacional.

Lo único evidente de este caso es la permisi-
vidad de las autoridades carcelarias y de 
quienes están sobre ellas. A quién o quiénes 
interesa silenciar a los implicados es la gran 
pregunta. La ciudadanía espera que el caso 
se resuelva antes de la salida de Lasso del 
poder, el país se desangra y es preciso que 
la democracia reciba un baño de verdad.

En la recta final
Nos encontramos en la recta final de esta contienda 
eleccionaria, se habla de que el candidato Noboa man-
tiene una diferencia considerable, otros mencionan que 
esa diferencia ha sido reducida luego del último debate, 
lo cierto es que, nadie a ciencia cierta, sabe cuál será el 
desenlace de este fin de semana.

Por ahí se escuchan voces de que el tema, en el que se 
está involucrando por la muerte de Villavicencio al 
correismo es netamente político, muchos hablan de que 
es una mala jugada que no demuestra nada y que, está 
siendo utilizado de una manera baja para afectar la 
votación.

Lo cierto es que, en el escenario nacional actual, las acu-
saciones sin nombre y apellido ya no están surgiendo 
efecto, esas tramas que aparecen justamente en estos 
minutos críticos, sin duda que pueden causar el efecto 
contrario. 

En estos momentos seguramente quedará el trabajo que, 
realizaron los aspirantes a manejar el país, las mejores 
propuestas y la manera en la que lograron impresionar 
a los votantes, temas de culpas y acusaciones, quedarán 
en el olvido porque como lo habíamos dicho, un paso en 
falso, o una mal intencionada acusación podría jugar 
encontrar de quien la lanza. 

Hoy se celebra el Día 
Mundial del Huevo, 
fecha de trascendencia 
para considerar y 
resaltar lo que hace la 
naturaleza y en este 
caso las aves en favor 
de la humanidad; el 
huevo es considerado 
un alimento de altos 
valores nutritivos; es un 
elemento agradable, 
nutritivo, delicioso y 
una ofrenda de la 
naturaleza. Los huevos 
de todas las aves 
sirven de alimento; 
prevalece en el mundo 
los huevos de gallinas; 
es necesario el 
equilibrio alimenticio 
rico en proteínas, con 
una dieta de recursos 
naturales.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Cierre

Mañana jueves se cierra la 
campaña electoral anticipada 
de la segunda vuelta, en la que 
se elegirá al nuevo presidente 
de los ecuatorianos para un 
período de aproximadamente 
18 meses, lo que se considera 
un período de transición.

**********
Se cierra una campaña electo-
ral atípica, como atípico ha 
sido este proceso electoral en 
general, la situación tiene que 
ver con la violencia que vive 
nuestro país y los actos violen-
tos del narcotráfico, así como 
la falta de institucionalización.

**********
Ante la total falta de seguri-
dad que existe en nuestro 
medio, los candidatos han 
tenido que tomar las precau-
ciones del caso, tienen guar-
dia personal privada, así 
como el acompañamiento de 
policías y militares.

**********
Así se evidencia ante los 
hechos que todos conocemos 
como es el magnicidio del 
candidato presidencial 
Fernando Villavicencio, cuyo 
crimen se sigue investigando y 
no existen resultados, aunque 
los comentarios no cesan.

**********
Esta campaña electoral presi-
dencial ha sido muy corta, los 
candidatos han debido echar 
mano de los nuevos sistemas 
de comunicación a través de 
las plataformas y las redes 
sociales para llegar a sus afilia-
dos y a quienes respaldan sus 
candidaturas.                                                                 

**********
Los candidatos se encuentran 
protegidos al máximo ante 
cualquier acontecimiento, ante 
cualquier ataque, además usan 
chalecos antibalas para prote-
gerse de alguna manera y 
evitar males mayores.

**********
Los candidatos participaron 
hace varios días, en un debate 
que ha sido duramente critica-
do por la forma de realizarse, 
sin mayores oportunidades 
para los candidatos, muy 
acartonado, rígido y cansado.

 **********
Los electores lo que quieren 
saber es cómo van a hacer para 
generar miles de miles de 
empleos, que van a hacer para 
bajar la violencia, para bajar la 
delincuencia y especialmente 
cortar la guerra entre mafias 
de la droga.

**********
Lo que el electorado ha queri-
do saber es cómo se va a dotar 
de medicamentos verdadera-
mente importantes para 
aliviar a los enfermos en los 
diversos hospitales púbicos 
del Ecuador y demostrar que 
la salud es gratuita.

**********
Los electores quieren saber 
que se va a hacer en el campo 
de la educación, cómo vamos a 
lograr que miles de profesores 
puedan ingresar a laborar en 
los centros educativos de 
carácter público y lograr un 
nombramiento definitivo.

**********
En el campo de la economía se 
quiere saber, qué van a hacer 
los candidatos frente a la dola-
rización, cómo bajar lo precios 
de los productos de primera 
necesidad que han subido 
incontrolablemente.

**********
Los electores quieren saber 
que va a hacer el próximo 
gobierno frente a la llegada del 
fenómeno natural de El Niño. 
En fin, hay tanto por hacer en 
tan poco tiempo que en estas 
circunstancias esperamos ver 
a verdaderos líderes frente a 
los destinos del Ecuador.
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Tras dos años de pugnas dentro del 
partido gobernante en Bolivia, el MAS, 
entre el presidente, Luis Arce, y el 
propietario del partido y gerente gener-
al del mismo, Evo Morales, se ha 
producido una grave crisis interna, tras 
la expulsión de Arce, y la designación 
de Morales como candidato del MAS a 
la presidencia para 2025. Bajo el 
argumento de que la inasistencia de 
Arce a la Convención significa una 
“autoexpulsión”, un tropicalismo 
patético, ha quedado fuera del partido. 
La pugna revela las costuras del 
“proyecto”, evidentemente agotado por 
los escándalos protagonizados por 
muchos de sus miembros o familiares, 
incluidos ambos líderes, Morales y 
Arce, según las denuncias cruzadas. 
Que no se venga con el cacareo de la 
“prensa corrupta”, chivo expiatorio de 
los trapos mal lavados y las miserias 
que se han lanzado. “Enojados los 
compadres, se dijeron las verdades”. 
Nadie mejor que ellos para saber de que 
pie cojea cada uno, habiendo pasado 16 
años de maridaje. Arce fue Ministro de 
Finanzas de Evo desde 2006 a 2017, para 
terminar ungido candidato por Morales 
a la presidencia de la República. Como a 
otros titiriteros, el muñeco le salió 
respondón al patrón del MÁS, y ya en el 
poder, le agarró el monstruo del hubris, 
esa compulsión por el poder, que casi 
invariablemente se contagia a los 
aspirantes a salvadores y mesías. El 
otrora “hermano Luis”, ahora es el 
traidor, corrupto e incompetente, tras 
ser proclamado artífice del “milagro 
boliviano”, en esa coyuntura que dio, a 
los SSXXI, la fortuna de recibir ingentes 
recursos por los comodities , para 
regalarlos como bonos y subsidios, con 
el descarado enriquecimiento, de socio-
listos y otros “progres”, hasta que se les 
acabó el queso. Algunos colegas de Evo 
han debido pedir excusas por sus 
selecciones de herederos temporales, al 
ver cómo sus delfines se les vuelven 
tiburones, negándose a seguir sus 
iluminadas directrices, tomando sus 
propios caminos. 
Le pasó a Cristina con Alberto y a 
Correa con Lenin, quienes entendieron 
haber sido electos para desempeñar sus 
cargos, no para acatar las órdenes de los 
propietarios de los movimientos que los 
encumbraran. Hemos sido testigos de la 
amargura y rencor entre los viejos 
compadres, de la mala sangre por la 
falta de lealtad de sus elegidos. En el 
caso boliviano, las acusaciones de Evo 
contra Arce son surrealistas, cuando 
critica el crecimiento del narcotráfico. 
Que Morales reclame esto, tras haber 
sido el impulsor principal de la ampli-
ación de los sembríos de coca en el 
feudo evista del Chapare, es de un 
cinismo absoluto. Las 20 mil hectáreas 

incorporadas a la producción de coca, 
han generado un exceso de oferta de 
hoja, que, como es obvio, ha sido 
aprovechado para la producción de 
cocaína por el narcotráfico, negocio 
harto más rentable que el la hoja. De ser 
territorio de paso de cocaína peruana, 
Bolivia pasó a productor, con la 
instalación de laboratorios para proce-
sar la hoja, y las actividades conexas, el 
transporte de materia prima, los precur-
sores para elaborar la droga, y la red de 
aeropuertos clandestinos para trasladar 
la droga al Paraguay, a Brasil y a Argen-
tina, con destino a Rosario, convertida 
en eje de distribución local e internac-
ional, de la cocaína boliviana y peruana. 
Es a personajes como Morales, al que 
deben agradecer Argentina y Brasil por 
el imperio del microtráfico y la 
explosión de adicciones entre sus 
escolares, y la violencia por la lucha de 
las pandillas por el control del mercado 
interno. 
Ciertamente, el gobierno de Arce, no ha 
hecho mayor cosa por detener la deriva 
boliviana hacia un narcoestado. En el 
escándalo de la fuga de Sebastián 
Marset, un poderoso narcotraficante 
uruguayo buscado por la Interpol, la 
DEA, y por Brasil, Uruguay y Paraguay, 
el gobierno boliviano quedó muy mal 
parado. Marset se había establecido 
cómodamente en Bolivia, como gerente 
de un club de fútbol, gran afición de 
Evo. Un operativo internacional de gran 
alcance se desplegó para capturarlo, sin 
conseguirlo. El gangster envió a la 
prensa una nota de agradecimiento al 
jefe de antinarcóticos de la Policía boliv-
iana, por el oportuno aviso que del 
operativo, lo que permitió su fuga. 
Como es obvio, el bochorno internac-
ional fue un duro golpe para Arce, que 
negaba todas las evidencias de la trans-
formación de Bolivia en productor de 
cocaína. Que el capo uruguayo apareci-
era como autor intelectual del crimen 
del fiscal paraguayo Pecci, que 
parecería le estaba pisando los talones, 
ha sido otro mal trago para Arce. 
Por otra parte, Evo denunció al hijo de 
Arce como operador de un consorcio 
chino que estaría interesado en la 
explotación del litio boliviano, usando 
su parentesco para esos “buenos 
oficios”, cobrando importantes 
comisiones por tales servicios. Como se 
lo mire, ambos líderes se han encargado 
de enlodarse y exhibir la profunda 
corrupción que rodea al MAS. Lo triste 
es que, al parecer al menos, tal eviden-
cia se le escape, por ignorancia tal vez, o 
por indiferencia, a la mayoría del país, 
que sigue eligiendo a gente de esos 
antecedentes para que los gobierne. 
Ante esta realidad, lo único que cabe 
pedir, es que el último en salir, apague 
la luz.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Vuelve el patrón
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Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

Todavía podemos salvar al planeta

Casi todos sabemos que la activi-
dad humana está causando graves 
daños en la naturaleza y que estos 
impactos tendrán consecuencias 
graves para la salud del planeta y 
la supervivencia de las especies 
incluida la humana.
Algunos de los principales proble-
mas ambientales que contribuyen 
al riesgo del colapso ecológico 
incluyen, el cambio climático, la 
pérdida de biodiversidad, la degra-
dación de los ecosistemas, la conta-
minación del aire y del agua, la 
deforestación, la acidificación de 
los océanos y el agotamiento de 
recursos naturales, como el agua 
dulce y los combustibles fósiles. 
Estos problemas están interconec-
tados y pueden tener efectos en 
cascada que afectan a múltiples 
aspectos de la vida en la tierra.
La tasa de extinción de especies es 
actualmente 100 veces mayor que 
la tasa natural. Esto se debe a la 
pérdida del hábitat, la contamina-
ción y la caza furtiva.
Los ecosistemas se están degrada-
do por la contaminación, la defo-
restación y la sobreexplotación. 
Hecho que ha conducido a un 
impacto negativo en la biodiversi-
dad, la calidad del agua y el sumi-
nistro de alimentos. Además, los
 recursos naturales, como el agua, 
el petróleo y los minerales, se 
agotan a un ritmo alarmante.
Como resultado de estas amenazas, 
están desapareciendo especies a un 
ritmo sin precedentes; las especies 
extintas ya no están disponibles 
para proporcionarnos alimentos, 
medicinas, materiales y otros recur-
sos, los mismos  que también 
desempeñan un papel importante 
en los ecosistemas, ayudando a 
regular el clima, los ciclos de 
nutrientes y la dispersión de semi-

llas. Una de las principales amena-
zas a la biodiversidad es la destruc-
ción del hábitat, la deforestación, la 
urbanización y la contaminación 
están destruyendo los hábitats 
naturales de las plantas y los 
animales, lo que les obliga a 
desplazarse o a extinguirse.
Otra amenaza es la contaminación, 
los productos químicos tóxicos, los 
residuos y los gases de efecto 
invernadero están contaminando 
los océanos, los ríos, el aire y el 
suelo que perjudica a la salud de 
las plantas y los animales.
Si no se toman medidas para abor-
dar estos problemas, el riesgo de 
colapso ecológico es real; este 
hecho podría tener consecuencias 
catastróficas para la humanidad y 
el planeta.
Si bien es importante destacar que 
la humanidad tiene la capacidad de 
tomar medidas para mitigar estos 
riesgos y evitar un colapso ecológi-
co catastrófico, la acción decisiva y 
la cooperación a nivel global son 
esenciales para abordar estos desa-
fíos y trabajar hacia un futuro más 
sostenible y saludable para nuestro 
planeta y sus habitantes.
Hay acciones que podemos hacer 
para ayudar a proteger el medio 
ambiente y la biodiversidad: como 
reducir nuestro consumo de ener-
gía y recursos. Consumir produc-
tos locales y de temporada. 
Reciclar y compostar. Apoyar las 
empresas que son respetuosas con 
el medio ambiente; educar a los 
demás sobre la importancia de la 
conservación.
Todos estamos en condiciones de 
desplegar un papel en la protección 
del árbol de la vida. Al tomar medi-
das para proteger el ambiente, para 
ayudar a asegurar un futuro más 
sostenible para nuestro planeta.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Llegó la hora

Este será el último editorial con 
incertidumbre en cuanto a las 
elecciones, pues el siguiente ya 
tendremos una decisión formal de 
quien ha ganado el sufragio para la 
Presidencia de la República, el día 
domingo 15 termina esta elección 
apresurada, por haber aplicado la 
primera vez en nuestra historia la 
muerte cruzada, y termina un 
gobierno muy débil con un poco 
mas de dos años en el poder, en el 
cual la oposición hizo todo lo 
posible para llegar a ese punto.
Los partidos y movimientos políti-
cos que no tienen una militancia, 
salvo unas pocas excepciones, no 
estaban preparados para afrontar 
las elecciones con estructuras 
propias, así que los candidatos que 
querían ser tales, pero no tenían 
auspiciantes se acercaron a los 
partidos y movimientos que 
tampoco tenía candidatos propios, 
así que finalizaron en un matrimo-
nio por conveniencia.
Empezó la carrera electoral, donde 
el correísmo que es una de esas 
excepciones que tiene militancia, 
estructura y un voto duro, partió 
con una ventaja, existían dos candi-
datos más o menos conocidos como 
el exvicepresidente Otto, y el asam-
bleísta Fernando Villavicencio, los 
otros candidatos no estaban en el 
ojo público. Cuando estábamos en 
el proceso, pasó un evento trágico 
que cambió todo el panorama, 
como fue el magnicidio del candi-
dato Villavicencio, quien se había 
demostrado desafiante frente a 
grupos narcodelictivos. Los núme-
ros no dejaron de  cambiar, se reali-
zó un debate, en el cual el formato 
fue muy complejo y dejó como 
ganador al joven empresario 
Daniel Noboa, quien al fin logró el 
favor popular y llegó a la segunda 
vuelta con la candidata de la revo-
lución ciudadana, la que logró la 
primera minoría en la Asamblea 
Nacional.
Luego inició la segunda vuelta 
electoral, en la que se logró dejar de 
lado la muerte del candidato y se 
empezó una nueva etapa, donde 
las redes sociales están jugando un 
papel fundamental, se realizó el 
debate obligatorio, cuyo post 
debate, logró posicionar una victo-
ria del  correísmo, sin que efectiva-
mente así haya sucedido, sin 
embargo, con una estrategia comu-
nicacional, ya los electores se 
olvidaron del debate para preocu-

parse de conseguir un Daniel 
Noboa de  Cartón, y hacer un 
tiktok, buscando, encontrando el 
mismo, vistiéndole, haciendo 
visitar locales comerciales, lleván-
dole a fiestas.
Al final es a lo que me quería 
referir, en cuanto a la propaganda 
electoral, los candidatos pasan a 
ser un producto que debe ser 
vendido a los electores, y estamos 
en un momento de la cuarta revo-
lución industrial que es la digital, 
donde existe una interacción entre 
las marcas y los consumidores, a 
través de las redes sociales, y una 
pequeña acción u omisión, puede 
hacer el cambio en toda la campaña 
publicitaria. En este aspecto la 
estrategia publicitaria de Daniel 
Noboa, le ha ganado y por goleada 
a la otra propuesta, Noboa ha 
logrado llegar al segmento de los 
jóvenes con sus tik toks, y que han 
sido inmediatamente copiados por 
su rival, lo que le quita originali-
dad y hace que no logre despegar 
la campaña de esa última, pues 
parecen más preocupados de espe-
rar que lo que hace su contendor 
para inmediatamente copiar, sin 
tener un norte y un camino.
En todo este proceso ha sido muy 
importante el que esté en la mente 
de los ecuatorianos la imagen de 
Alvarito, el papá de Daniel, quien 
es parte de la cultura ecuatoriana, 
pues es un meme, y siempre está 
presente, además de haber sido 5 
veces candidato a la presidencia. 
La imagen de Anabella también 
está ahí, no se olviden que ganó en 
votación a Febres Cordero para las 
elecciones legislativas, y es una 
imagen muy querida, con lo cual 
sus asesores también están jugan-
do, pues han hecho que la esposa 
de Daniel Noboa, Lavinia, se 
parezca mucho a su suegra, y 
también participa activamente en 
las redes, y tiene unas interacciones 
enormes, que están ratificando la 
ventaja que otorgan las encuestas.
La imagen familiar que emite la 
familia Noboa para llegar a la 
presidencia, contrasta con la 
imagen que emite la Candidata 
Luisa, que ratifica que gobernará 
con los de antes, es decir su mayor 
asesor será Correa, y eso hace que 
no sea original y no llame la 
atención su campaña..
El día domingo se decide lo que 
nos viene en año y medio, medite-
mos el voto.
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4 imputados por crimen de Villavicencio fueron
trasladados a otro centro con “mayor seguridad”

#Cotopaxi | El traslado de dos 
hombres y dos mujeres imputados 
por el asesinato de Fernando 
Villavicencio, se dio el sábado 7 de 
octubre, en medio de un operativo 
policial y militar.

Cuatro personas privadas de la 
libertad (PPL) que permanecían 
recluidas en la cárcel de Cotopaxi 
por el asesinato del excandidato a 
la Presidencia, Fernando Villavi-
cencio, fueron trasladadas hasta 
otros recintos penitenciarios del 
país para precautelar sus vidas. 
El operativo para efectuar estos 
traslados se dio la mañana del 
sábado 7 de octubre de 2023, en la 
cárcel de Latacunga. La decisión 
fue tomada una vez que se conoció 
la muerte de siete reos (seis en la 
Penitenciaria del Litoral y uno en la 
cárcel de El Inca). Todos imputados 

por el mismo caso. 
Hugo Arroyo, comandante provin-
cial de Policía, informó que al 
principio estaba planificado reali-
zar una intervención en la cárcel de 

Cuatro PPL imputados por el caso Villavicencio que estaban en la cárcel de 
Cotopaxi fueron trasladados hasta otro centro de privación.

la capital cotopaxense pero esto no 
fue necesario gracias al “diálogo” y 
“coordinación” con los funciona-
rios del SNAI.
Los cuatro PPL salieron de este 

recinto penitenciario en medio de 
un operativo policial y militar apro-
ximadamente a las 11:00, del 
sábado, con rumbo a la capital. Se 
desconoce a qué centro de priva-
ción fueron llevados. Según el 
comandante provincial, este centro 
tiene “mayor seguridad”.
Las cuatro personas privadas de 
libertad que fueron trasladadas son 
dos hombres y dos mujeres. Las 
investigaciones para determinar 
autores intelectuales de este crimen 
continúan. A unos días de la segun-
da vuelta electoral, Fiscalía informó 
que, receptó el testimonio anticipa-
do de un testigo de los hechos quien 
bajo juramento entre otras cosas 
narró los preparativos y montos 
ofrecidos por los autores intelectua-
les. Además, según Fiscalía, el 
testigo protegido, habría señalado a 
quienes habrían “dado la orden” 
para asesinar a Villavicencio.

La Conaie decidirá si se mantiene
o no dentro de Pachakutik

Es posible que apelen a la senten-
cia del TCE, convocar al consejo 
ampliado de Pachakutik, además 
según Iza no descartan que la 
Conaie se separe de Pachakutik.

La semana pasada el Tribunal 
Contencioso Electoral resolvió que, 
en un plazo de 15 días, el Movi-
miento Plurinacional Pachakutik 
deberá repetir nuevamente las 
elecciones del Coordinador del 
Movimiento con tres candidatos, 
Jorge Herrera, Cecilia Velasque y 
Guillermo Churuchumbi, en razón 
que se vulneró el derecho al sufra- Leónidas Iza presidente de la Conaie. 

gio libre, igual, voluntario, directo, 
secreto depositado en una urna y 
escrutado públicamente, señala 
parte de la resolución del TCE.
El respecto Leónidas Iza, presiden-
te de la Conaie, dijo que frente a la 
decisión del máximo organismo 
electoral TCE se reunió la comisión 
jurídica para analizar la posibilidad 
de plantear una apelación a la 
sentencia del Contencioso Electoral 
y lo segundo convocar a un consejo 
Político Ampliado de Pachakutik y 
definir una postura, porque no han 

respetado los procesos organizati-
vos y posiblemente la decisión del 
Juez viene de la presión política en 
la que estamos viviendo.
Iza, rechazó la actitud de muchos 
dirigentes que se han tomado el 
nombre del Movimiento Pachaku-
tik para apoyar a los dos candida-
tos presidenciales, por ello no 
descartan que la sentencia del TCE 
sea una decisión política.
Los actuales dirigentes de Pachakutik 
no respetaron las estructuras organi-
zativas del Movimiento, por ello, uno 
de los puntos a ser analizados es cuál 
será la decisión de la Conaie con sus 
estructuras organizativas referente a 
mantenerse o no dentro de Pachaku-
tik, tema que deberá ser analizado, 
pensando que los únicos responsa-
bles serán Marlon Santi y Cecilia 
Velasque que rompieron el tema 
organizativo del movimiento.
En los actuales momentos la Conaie 
está ya separada de Pachakutik dijo 
Leónidas Iza, de aquellos se han 
encargado los actuales dirigentes 
del movimiento, asimismo, aclaró 
que el Movimiento Indígena del 
País no está a favor de ninguno de 
los dos candidatos finalistas a la 
Presidencia de la República, pero sí 
han elevado sus demandas.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 11 de octubre de 2023

PAW PATROL: LA 
SÚPER PELICULA 

(2D)
14:30  15:45  16:45  

18:00  19:00
(TP)

EL EXORCISTA: 
CREYENTES (2D)
16:00  18:40  20:15  

21:20
(TP)

SAW X: EL JUEGO 
DEL MIEDO (2D)

15:00 17:40  20:20
(TP)

LA MONJA II  
(2D)

21:15
(TP)

Foto: W.C/La Gaceta
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Con ceremonia de ascensos y reconocimientos 
(I)

(I)

Bomberos celebraron su día
Más de 20 hombres y mujeres del 
Cuerpo de Bomberos de Latacun-
ga fueron ascendidos al grado 
inmediato superior en base a un 
proceso de formación, capac-
itación y profesionalización para 
garantizar un servicio de calidad 
a la ciudadanía.

La mañana de este martes 10 de 
octubre, en las instalaciones del 
Cuerpo de Bomberos de Latacun-
ga, se realizó una ceremonia de 
ascensos y reconocimiento al perso-
nal de la institución con motivo del 
Día del Bombero, evento que contó 
con la participación de autoridades 
civiles de la ciudad, provincia y 
familiares de los homenajeados.
20 bomberos fueron ascendidos al 
grado inmediato superior por parte 
de la institución, hecho que fue 

vivido con enorme alegría por 
parte de los familiares y el personal 
bomberil, éxito alcanzado en base 
al esfuerzo realizado encaminado a 
la excelencia profesional para el 
servicio constante y permanente de 
la ciudadanía del cantón Latacun-

En el Día del Bombero, varios hombres y mujeres fueron ascendidos al grado 
inmediato superior. 

ga. Guillermo Chacón en nombre 
de los ascendidos expresó su agra-
decimiento a sus familiares por ser 
esa fuerza, fortaleza y energía para 
continuar luchando por sus ideales 
dentro de su profesión.
Ángel Baño, jefe del Cuerpo de 

Bomberos de Latacunga, señaló 
que este 10 de octubre Día del Bom-
bero, tiene un enorme significado 
para cada uno de las personas hom-
bres y mujeres que hacen la institu-
ción de la casaca roja; la historia 
habla que el Cuerpo de Bomberos 
del cantón nació entre 1956 y 1960, 
como una institución pequeña, con 
el paso de los años, se ha ido consti-
tuyendo en una unidad bomberil 
grande que cuenta con infraestruc-
tura, personal, parque automotor, 
equipamiento, poniéndose a la par 
de unidades bomberiles de grandes 
ciudades del país.
Una de las misiones de la entidad 
es entregar a la población a través 
de sus servicios, hombres y muje-
res preparados, especializados, 
profesionalizados, al tiempo que 
Baño, invitó al personal bomberil 
a seguir trabajando con el 
empeño, abnegación y disciplina 
que les caracteriza.

Armas blancas y de fuego fueron decomisadas
durante el fin de semana

La Policía Nacional desarrolló diferentes actividades de control, en las 
cuales se presentaron novedades, entre ellas, detenidos por varias 
razones, armas decomisadas, entre otras.

Manuel Vallejo, jefe de Operacio-
nes de la Policía Nacional Subzona 
Cotopaxi, dio a conocer que, en 
total fueron 8 detenidos por 
diferentes acontecimientos que no 
se detallaron, 1 arma de fuego y 9 
armas blancas decomisadas en toda 
la provincia.

Varias novedades se presentaron en los operativos desplegados por la Policía 
Nacional y la Intendencia de Policía en Cotopaxi. 

Recalca que se realizaron 198 opera-
tivos de control y se revisaron los 
documentos tanto de vehículos 
como de ciudadanos, de esta manera 
velar por la seguridad de la pobla-
ción y evitar eventos delictivos.
Realizó una comparación con el 
año pasado, en el cual, según resal-

ta, se evidencia una disminución en 
las estadísticas de eventos delicti-
vos, pero también apunta el incre-
mento en la cantidad de personas 
retiradas de diferentes sectores al 
encontrase libando, algo que 
apunta complica las labores de la 
institución.
A su vez, el intendente de Policía 
de Cotopaxi, Fabricio Prieto, desta-
có los operativos desplegados, en 
su visita a establecimientos, se citó 
y clausuró a quienes incumplieron 
con las normativas, entre ellos, 
licorerías funcionando fuera de los 
horarios de funcionamiento, 

además retiró bebidas alcohólicas 
sin los registros sanitarios.
Señala que, durante la últimas 
semanas se han desarrollado múlti-
ples eventos públicos en todos los 
cantones de la provincia, por lo que 
las labores se despliegan constante-
mente bajo una planificación 
establecida.
Las autoridades recalcan que se 
trabajará en todos los eventos masi-
vos que según se pudo conocer, se 
desarrollarán durante estos meses 
en toda la provincia, con especial 
enfoque en Latacunga por sus 
festividades.

(E)
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Autoridades evalúan feriado
del 9 de octubre

Luego del feriado nacional por la 
Independencia de Guayaquil, 
varias instituciones dieron a 
conocer los resultados presenta-
dos en todas las actividades y 
atenciones presentadas a la 
ciudadanía.

Carla Álvarez, representante del 
Servicio de Gestión de Riesgos y 
Emergencias en Cotopaxi, destaca 
que se reporto un total de 6 incen-
dios en Sigchos, Saquisilí, Salcedo y 
Latacunga, activando los protoco-
los de respuesta necesarios, sin 
mayores novedades.
Así también, Jéssica Mullo, repre-
sentante de la Sala Operativa del 
ECU911 en Cotopaxi, señala que 
se recibieron llamadas de la 
ciudadanía solicitando varios 
servicios, entre las más comunes 
se encuentra, el apoyo para garan-
tizar la seguridad ciudadana y 
reportes de escándalos públicos, 
recordando que en la provincia se 
mantienen operativas 109 cáma-
ras y 80 funcionarios.
Por otra parte, se pudo conocer que 
turistas nacionales y extranjeros 
visitaron las varias áreas protegidas 

con que cuenta la provincia duran-
te estos días, reportándose 941 
personas en El Boliche, 1.848 en el 
Quilotoa, 494 en los Ilinizas y 1.228 
en el Parque Nacional Cotopaxi, 
dando un total de 4.511 visitantes.
Autoridades del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, 
añadieron que se trabajó en los ejes 
de trabajo infantil, mendicidad y 
movilidad humana, por lo que se 
presentaron varios abordajes, sobre 
todo en plazas y mercados, de esta 
manera evitar que se presenten 
cualquier tipo de vulneración de 
derechos.
María Fernanda Campaña, directo-
ra distrital de Salud de Latacunga, 
manifiesta que se atendió a 1.143 
pacientes durante estos 3 días, de 
los cuales, en su mayoría se trata-
ron enfermedades respiratorias y 
estomacales, pero también se 
reportaron, quemaduras, víctimas 
de violencia e intoxicaciones.
Todas las instituciones recalcan que 
las actividades se llevaron a cabo 
sin mayores complicaciones y seña-
lando que se continuará elaboran-
do todas la estrategia correspon-
diente para responder las necesida-
des de la población.

Autoridades dieron a conocer los resultados de las actividades desplegadas 
durante el último feriado.

Barrio 24 de Mayo realizó
Gimkana Automovilística

Difidentes actividades festivas se 
ha cumplido por los 80 años de 
cantonización de Saquisilí.

El Barrio 24 de Mayo realizó la 
gimkana automovilística, evento 
de gran importancia para la ciuda-
danía saquisilense, que fue planifi-
cada como parte de la agenda 
cultural por los 80 años de cantoni-
zación de Saquisilí.
 De igual manera dentro de la 
agenda cultural continúan los 

eventos festivos es por eso que la 
segunda retreta de Bandas munici-
pales de Mejía, Pujilí, Saquisilí, 
Salcedo y la Brigada Patria rindie-
ron homenaje a nuestro cantón en 
su Octogésimo Aniversario de 
Cantonización, evento que tuvo 
lugar el martes 10 de octubre en el 
parque La Concordia, frente al Gad 
Municipal a partir de las 18h00, 
evento organizado y en coordina-
ción  con la  Dirección de Desarrollo 
Social, El Gadmic Saquisilí y la 
Jefatura de Interculturalidad. 

Gadmic Saquisilí. 

SAQUISILÍ

Limpieza de sumideros como
medida de prevención en Saquisilí

Se han presentado inconvenientes  
principalmente en el centro de la 
ciudad y en algunos barrios 
periféricos por el robo de las 
tapas.

Darío Álvarez, jefe de Agua Potable 
del Gad Saquisilí, señaló que al 
momento se hallan trabajando de 
una manera planificada con las 
cuadrillas para la limpieza de sumi-

deros y alcantarillado de las calles, de 
manera semanal con la finalidad de 
que en caso de presentares las lluvias 
el agua tenga un desfogue y evitar 
inundaciones, pues dijo que se ha 
encontrado inconvenientes en los 
lugares que han realizado esta 
limpieza, debido a que la ciudadanía 
no ha cuidado como se debe los 
sumideros, también se ha presentado 
el robo de las tapas de las alcantari-
llas y de los sumideros es por eso que 
se hará una inspección conjuntamen-
te con la dirección de servicios públi-
cos con la finalidad de reponer todas 
las tapas que han sido sustraídas.
Resaltó que estos inconvenientes se 
han presentado principalmente en 
el centro de la ciudad y en algunos 
barrios periféricos, hizo un llamado 
a la conciencia colectiva para que 
colaboren con el aseo de la ciudad, a 
mantener limpio el frente de sus 
viviendas y evitar arrojar basura a 
los sumideros, esto permitirá 
precautelar inundaciones en caso de 
presentarse el fenómeno de El Niño, 
el principal objetivo es que se evite 
tener inconvenientes con las lluvias 
en la temporada de invierno. 

Actividades en el sitio. 
Fotos: M.H./La Gaceta
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En medio de condecoraciones al personal
el Cuerpo de Bomberos de Pujilí, celebra aniversario 

Varios eventos se desarrollaron por las fiestas de Pujilí,
ahora se viene la sesión solemne 

Este 10 de octubre se recuerde al 
Bombero Ecuatoriano. El alcalde, 
vicealcalde y más invitados lider-
aron el acto.

Fotos: N.F./La GacetaFotos: N.F./La Gaceta

Este martes 10 de octubre se celebra 
el Día del Bombero Ecuatoriano, en 
este sentido desde las 09:30 en el 
cuartel del Cuerpo de Bomberos del 
cantón Pujilí, se realizó un programa 
especial de homenaje a los 37 

El alcalde José Arroyo condecora a los comandantes del Cuerpo de Bomberos de 
Pujilí. 

Fotos: N.F./La Gaceta

Los 30 bomberos operativos y 7 empleados fueron condecorados en el acto. 

integrantes de la institución y sus 
respectivos homenajes.
El alcalde José Arroyo Cabrera, junto 
al vicealcalde Raúl Arroyo y su 
madre Eugenia Cabrera, como presi-
denta del Patronato de Amparo 
Social, y varios representantes de la 
educación y la Policía Nacional 
estuvieron en la mesa directiva, que 
junto a familiares e invitados 
especiales fueron parte del programa 
y testigos de honor de este acto.
En la intervención del alcalde Arroyo 

Según autoridades de control no 
han existido mayores novedades 
en la agenda festiva por los 171 
años de cantonización de Pujilí.

Con la sesión solemne prevista para el 
sábado 14 de octubre, se culminarían 
las festividades de cantonización de 
Pujilí, al celebrar sus 171 años, que ha 
criterio del alcalde José Arroyo Cabre-
ra, todo se va cumpliendo con normali-
dad y esta muy agradecido por el 
apoyo ciudadano a cada uno de los 
programas que se van desarrollando.
Se han efectuado cuatro días de toros 

populares que gusta mucho a la afición 
y familias pujilenses con un lleno a la 
plaza de Danzapamba entre jueves a 
domingo con la presencia de ganaderías 
y sus exponentes a la tauromaquia. Esta 
actividad generó la actividad comercial 
y reactivación de la economía en el sur 
del cantón; lo que si es urgente el 
reasfaltar la vía desde la ciudad de Pujilí 
hasta La Merced, que causó molestias al 
transito peatonal y vehicular. 
El paseo del chagra, concurso de lazo, 
elección de la chagra bonita, igual que 
la arreada del ganado desde los 
páramos pujilenses gusta mucho a la 
población afín al campo, que apoya las 
iniciativas; lo que otros aficionados han 

El padre Luis Arias, párroco de Pujilí, en la misa de acción de gracias por el 
aniversario cantonal. 

Los estudiantes de los planteles educativos fueron parte del desfile cantonal. 

manifiesta el apoyo irrestricto al 
desarrollo de la institución en los 
cuatro años de gestión, al igual que 
revisar los salarios del personal 
operativo que son 30 bomberos y los 
7 administrativos. 
Tanto, Edison Cevallos, como coman-
dante del Cuerpo de Bomberos y de 
Carlos Zambrano, ex jefe bomberil 
resaltaron la fecha del Día del 
Bombero y la valía en cada jornada 
de trabajo diario, que sacrificando a 
sus familias sirven a la comunidad en 

todo tipo de requerimientos. 
Se condecora a los ex comandantes 
Patricio Ochoa, Santiago Sánchez, 
Carlos Zambrano y su labor institu-
cional en sus diversos periodos de 
estos últimos 20 años de servicio en 
donde va creciendo la institución. 
Los bomberos que han cumplido 
años de servicio al igual que el perso-
nal administrativo y de servicio 
recibieron sus reconocimientos por 
su trabajo, con el aplauso de los 
presentes. 

reclamado es que el año anterior las 
autoridades municipales efectuaron la 
pamblonada que tuvo éxito por las 
calles de la ciudad.
De otro lado, se realizó el pregón de 
fiestas al igual que el desfile cívico, 
estudiantil y militar que tuvo la valiosa 
presencia de la niñez, juventud a nivel 
estudiantil que guiada por docentes y 
padres de familia dieron vida al cantón 
en la diversión, folklor, civismo y para 
levantar el comercio formal e informal 
en estos tiempos difíciles. 
La participación de artistas como Katty 
Egas, Juan Fernando Velasco entre 
otros más, también llenó los espacios 
públicos, que la población quería 

diversión y también movió a los comer-
ciantes a la venta de productos, 
especialmente de bebidas, debiendo 
únicamente coordinar bien la ubicación 
de las tarimas de espectáculos para 
facilitar el flujo vehicular. 
La misa de acción de gracias en la iglesia 
matriz, con la Rondalla Pujilense, la 
Banda Municipal y la fe ante las imáge-
nes de los barrios Guápulo, La Merced, 
Las Cuatro Esquinas, San Juan, que con 
profunda devoción agradecieron por la 
vida, salud por medio de los mensajes 
del padre Luis Arias, sacerdotes y 
equipo pastoral. Ahora, se espera que 
una vez culminadas las festividades se 
refleje el trabajo y la obra social.
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El cotopaxense José Troya,
en el auto triunfador del rally de Tungurahua 2023

Patricio Moreno y José Troya en el Peugeot Rally 4 Nº 50 se proclamaron como 
los monarcas del Campeonato Provincial de Rally de Tungurahua. 

Martin Navas ganó el ‘Rally 
Vuelta a la Provincia de Tungu-
rahua 2023’ y Patricio Moreno 
se llevó el título del ‘Campe-
onato Provincial’.

El pasado 7 y 8 de octubre se cum-
plió con la cuarta y última carrera 
del Campeonato Provincial de 
Rally de Tungurahua, la cual se 
denominó ‘Rally Vuelta a la Provin-
cia 2023’. Esta carrera definió a los 
vencedores del campeonato, Patri-
cio Moreno y José Troya, se convir-
tieron en la tercera tripulación de 
foráneos en ganar el ‘provincial’ 
Tungurahua. 
Sin lugar a dudas, fue un campeo-
nato muy disputado y exigente 
para las más de 60 tripulaciones 
inscritas en las cuatro carreras de la 
temporada. Gracias a la gestión del 
Tungurahua Automóvil Club 
(TAC), hubo grandes premios en 
disputa. La organización resolvió 
entregar un auto 0 KM al ganador 
de la clasificación general, USD 
5.000 al segundo y USD 4.000 al 
tercer lugar. 
Volviendo a las incidencias del 
‘Rally Vuelta a la Provincia de 
Tungurahua 2023’, en esta oportu-
nidad se registraron 27 participan-
tes, para la prueba que se desarro-
lló netamente sobre superficie de 
asfalto, con 108 km de tramos 
cronometrados, divididos en 7 
especiales de velocidad, los cuales 
se desarrollaron entre alturas de 
2.000 msnm hasta los 3.400 msnm, 
atravesando por varios cantones y 
parroquias rurales de la provincia.
La competencia se llevó a cabo 
según lo previsto gracias a la coor-
dinación con los organismos de 
tránsito y seguridad de la provin-

cia, quienes garantizaron el correc-
to desempeño del evento.
La actividad inició el pasado 7 de 
octubre en el Parque La Liria, en la 
ciudad de Ambato, donde se reali-
zaron las verificaciones técnicas, de 
seguridad y administrativas. Desde 
ahí, partieron las tripulaciones 
hasta la localidad de Pinllo donde 
se efectuó el especial de clasifica-
ción, el cual definió las posiciones 
de partida del TC2.
El ‘súper prime’ se lo adjudicó 
Martín Navas en compañía de Luis 
Mena, a los mandos del Citroën C3 
Rally 2 del Navas Motorsport con 
un tiempo de 04:51,5. Además, esta 
tripulación ganó la clasificación 
general con un tiempo de 1:00;42,7, 
en segundo lugar, arribó el Peugeot 
RC4 de Patricio Moreno y José 
Troya, a 39 segundos de los líderes, 
también fueron los vencedores de 
la ‘tracción a dos ruedas’. Mientras 
que Carlos Larrea y Javier Holguín 
se ubicaron en tercera posición, en 

un Opel Corsa Rally 4 registrando 
un tiempo de 1:01;34,6.
El domingo, en el desarrollo del 
séptimo especial de velocidad, la 
atención se centró en el duelo entre 
el capitalino Patricio Moreno y el 
ambateño Carlos Larrea, quienes 
llegaron a esta última prueba con 
una diferencia de 3 puntos en la 
disputa por el título. 
Tras un gran trabajo de equipo, 
Patricio Moreno y José Troya (Coto-
paxi) se impusieron para conquis-
tar el título de la provincia y así 
inscribir sus nombres en el ‘Parque 
del Automovilista Luis Loco 
Larrea’, junto a un selecto grupo de 
deportistas del motor.
Cabe mencionar que este es el 
tercer piloto foráneo en conquistar 
el título provincial en Tungurahua. 
Ese logro ya lo han alcanzado 
Alfonso Quirola de Guayaquil y 
Efrén Jácome de Cotopaxi. 
De esta forma culminó una exigen-
te y a la vez exitosa temporada de 

Rally en Tungurahua, con carreras 
espléndidas y sobre todo con el 
respaldo de la afición de la provincia 
que se apostó de manera masiva en 
cada uno de los especiales de veloci-
dad de las cuatro carreras. 
La ceremonia de premiación a los 
ganadores del campeonato y la entre-
ga de los premios se realizará una vez 
haya terminado la última prueba del 
Campeonato de Trepada de Monta-
ña, en enero.
Finalmente, el Tungurahua Automó-
vil Club demostró nuevamente que 
es uno de los mejores clubes de auto-
movilismo de Ecuador y ese trabajo 
ha permitido que el equipo de trabajo 
del TAC sea elegido para llevar el 
cronometraje durante la Vuelta al 
Ecuador 2023 que se desarrollará en 
el mes de noviembre. 
Un agradecimiento especial a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cámara de Comercio de Ambato, que 
fue el patrocinador oficial del campeo-
nato; al Honorable Consejo Provincial 
de Tungurahua; SZK Store Automoto-
res Carlos Larrea. También al GAD de 
Ambato, GAD de Patate, GAD de 
Pelileo, y a todas las parroquias por 
donde se desarrolló el torneo, señalan 
a La Gaceta Deportes, Fernando Miño, 
presidente y Aldo Paredes, de la 
Comisión Deportiva del Tungurahua 
Automóvil Club (TAC). 

RESULTADOS: 
RALLY VUELTA 

A LA PROVINCIA 2023

Clasificación General Campeonato 
Provincial de Rally 2023
1.- Patricio Moreno – José Troya 
(Pichincha – Cotopaxi)
2.- Carlos Larrea – Javier Holguín 
(Tungurahua)
3.- Alex Ulloa – Diego Tomaselli 
(Tungurahua)
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Foto. Cortesía. 

Se cumplió la 10K Ruta del Helado,
primera edición 

Los ganadores levantan las manos en señal de triunfo en el centro el ganador de 
la carrera Kevin Alexis Zurita, junto a Joel Fabián Carrión Segundo y Darwin 
Culqui Sailema tercero. 

Con participación de atletas de todo 
el país inclusive delegaciones de 
Honduras, Venezuela, Colombia y 
Perú se desarrolló la carrera que a 

pesar del horario no fue impedi-
mento para que el público y la 
participación este acorde la expec-
tativa generada.
En la Carrera desde el inicio los 
ganadores destacaron, el tiempo 
para el kilometraje recorrido, Kevin 
Alexis Zurita fue el triunfador con 
30 minutos con 45 segundos, segui-
do de Joel Fabián Carrión con 31 
minutos con 50 segundos; en 
damas la ganadora fue Susana 

Cotopaxense Mary Granja
ganó 10k en Bogotá

El también latacungueño Segun-
do Oswaldo Jami fue segundo 
detrás del keniano Kiptum. 

Este fin de semana fue positivo 
para los atletas oriundos de Pasto-
calle y Guaytacama, cantón Lata-
cunga, en la carrera internacional 
Avianca en Bogotá, plagado de 

figuras internacionales y sobre todo 
los kenianos. Se trata de Mary 
Zeneida Granja Pila, cotopaxense 
residente en Quito y que ha elevado 
el nivel de competencia y los triun-
fos son permanentes gracias a la 
dedicación, esfuerzo, entrenamiento 
y apoyo de patrocinadores como 
Mutualista Pichincha.
Que decir, de Segundo Oswaldo 
Jami, que corre por Cacpeco, Agua 
San Felipe y Hornipán de Latacun-
ga, y ocupó la segunda casilla detrás 
de un keniano y otros extranjeros. 
¡Grande Mary Granja! Nuestra 
atleta de élite se consagró por segun-
do año consecutivo en la Run Tour 
Avianca 2023, desarrollada este 
domingo 8 de octubre en Bogotá-Co-
lombia. La ecuatoriana dejó muy en 
alto el nombre del país y cumplió 
uno más de sus sueños, como depor-
tista destaca con el apoyo de Mutua-
lista Pichincha. Felicitamos a Mary 
por su esfuerzo y perseverancia que 
le permitió alcanzar el oro en esta 
competencia, catalogada como una 
de las más técnicas de Colombia. 

ELITE MASCULINO 10K
1.- Joseph Kiptum (Kenia)
2.- Segundo Jami (Ecuador)
3.- Frank Luján (Perú)

ELITE FEMENINO 10K
1.- Mary Granja Pila (Ecuador)
2.- Zaida Ramos (Bolivia)
3.- Caroline Chepkurui (Kenia)

Segundo Jami, se enfrentó a los kenianos que son figuras mundiales del 
atletismo de fondo. 

Foto. Cortesía. 

Mary Granja, (Cotopaxi) ganadora de 
la carrera internacional Avianca en 
Bogotá - Colombia. 

Consuelo Quinteros Espín con 38 
minutos con 1 segundo, seguido de 
Melanie Goyes Ortiz con 42 minutos 
con 2 segundos.
Al finalizar la competencia se 
reconoció a niños y niñas menores 
de 12 años, a  los ubicados en el 
puesto 50, 100, a un atleta con disca-
pacidad y a la delegación de Hondu-
ras, aplaudido por los asistentes y 
autoridades.

Resultados
GENERAL DAMAS

1. Susana Consuelo Quinteros Espín
2. Melanie Goyes Ortiz
3. Melanie Quinde Iza

GENERAL VARONES
1. Kevin Alexis Zurita
2. Joel Fabián Carrión
3. Darwin Culqui Sailema 

JUVENIL 
(Hasta 19 años) 

DAMAS 
1. Amy Denise Rivera Velastegui
2. Karla Antonella Rivera Velastegui 

JUVENIL
 (Hasta 19 años) 

VARONES
1. Lenin Montachana Miniguano
2. Carlos Escobar Baltazaca
3. Wilmer Guatutaca Salazar 

Foto: JC/La Gaceta

Susana Consuelo Quinteros Espín ganadora en damas junto a Melanie Goyes Ortiz 
y Melanie Quinde Iza en la general damas. 
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Bomberos de Salcedo
celebraron su día 

Se cumplió con el bacheo desde la E35 sector el peaje de Panzaleo hasta Tigualó.

Foto: N.G./La Gaceta

Los miembros de la casaca roja muestran a los niños y niñas parte del equipamiento 
que emplean. 

En un evento especial la insti-
tución de la casaca roja recon-
oció la noble labor que cumple 
su personal 

El Día del Bombero Ecuatoriano es 
una fecha especial en la que se 
reconoce y celebra la labor valiente 
y sacrificada de los hombres y 
mujeres que dedican su vida a 
proteger a la sociedad en situacio-
nes de emergencia. Esta conmemo-
ración se celebra cada 10 de octubre 
en Ecuador, en honor al heroico 
trabajo de los bomberos en el incen-
dio de Quito ocurrido en 1868. 
Ricardo Cevallos, jefe subrogante 
del Cuerpo de Bomberos de Salce-
do, explicó que los bomberos son 
verdaderos héroes que arriesgan su 
vida para salvar la de los demás, 
“nuestra labor va más allá de 
apagar incendios, también nos dedi-
camos a la prevención de acciden-
tes, rescates en situaciones peligro-
sas, atención médica de emergencia 
y asistencia en desastres naturales. 
Nuestro trabajo es esencial para 
garantizar la seguridad y el bienes-
tar de la comunidad”.
La profesión de bombero requiere de 

Mejoras en espacios públicos en Salcedo 

Alcalde de Salcedo gestiona 
iluminación para la entrada sur de 
Salcedo y material para bacheo.

En una entrevista con Juan Paul 
Pacheco, alcalde de Salcedo, dio a 
conocer que el martes pasado 
recibió la llamada del presidente 
del GAD Parroquial de Panzaleo 
donde le indicaba que necesita-

ban unas tras volquetas de asfalto 
para realizar el bacheo de los 
huecos en la vía que conecta a las 
comunidades y barrios de la 
parte oriental de l parroquia, por 
lo cual procedieron a realizar el 
pedido y empezaron a realizar 
los trabajos.
La autoridad señaló que esto es 
una primera etapa, “hemos dialo-
gado con la perfecta de Cotopaxi 

y el GAD Parroquial para que los 
tres niveles de gobierno asfalten 
desde el próximo año la vía que 
se ha mejorado, el trabajó en 
conjunto permitirá mejorar la 
vialidad en un sector muy utiliza-
do por el transporte”. 
Explicó que fueron 3 volquetas 
de asfalto que han colaborado 
como GAD cantonal, “el tramo 
fue alrededor de 7 kilómetros, 
pero contabilizado sobrepasaba 
los 100 baches en la vía que 
fueron atendidos”. 
En otro tema indicó que la ilumi-
nación en el barrio Chipualó, 

ingreso sur a la ciudad, a la altura 
de la curva, se cayó el proceso en 
el portal de compras nuevamen-
te, “por ello nos hemos acercado 
a la Empresa Eléctrica para 
buscar una solución, en vista que 
es la quinta vez que se cae el 
proceso, por lo que hemos solici-
tado que se instale 12 lámparas 
de 400 wats y accedió de buena 
manera, colaborando así con la 
seguridad del sector”, Pacheco 
explicó que es una gestión que 
han realizado como GAD Salcedo 
para mejorar la iluminación en el 
ingreso sur a la ciudad. 

una gran preparación física, mental 
y emocional, los bomberos deben 
estar constantemente entrenados y 
actualizados en técnicas de combate 
de incendios, manejo de sustancias 
peligrosas, rescate en estructuras 
colapsadas, entre otros. Además, 
deben tener una gran capacidad de 
trabajo en equipo, liderazgo y 
resiliencia, ya que se enfrentan a 
situaciones de alto estrés y riesgo.
Es importante destacar que los 
bomberos ecuatorianos no solo se 
dedican a su labor en las grandes 
ciudades, también están presentes 
en áreas rurales y comunidades 
alejadas, donde su trabajo es 
fundamental para brindar apoyo y 
protección a la población. Muchas 
veces, estos bomberos voluntarios 
realizan su labor sin contar con los 
recursos y equipamiento adecua-
do, lo que demuestra su compro-
miso y vocación de servicio.
El Día del Bombero Ecuatoriano es 
una oportunidad para reconocer y 
agradecer a estos valientes hom-
bres y mujeres por su compromiso 
y dedicación. Es un momento para 
reflexionar sobre la importancia de 
su labor y para concientizar a la 
sociedad sobre la necesidad de 
apoyar y valorar su trabajo. 
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Habitantes de Sigchos
preocupados por el cierre del Distrito de Salud 

Leydi Raura, 
atleta sigchense que sueña 

correr en los Juegos Olímpicos

Estamos muy tristes por la 
respuesta que hemos recibid de 
la Gobernadora por la no apertura 
del Distrito de Salud aquí en Sigc-
hos, dice Abigail Díaz, presidenta 
de Comité Distrital de Salud de 
Sigchos. 

Desde hace varios días hicimos una 
visita a la Gobernadora de la 
Provincia de Cotopaxi en su despa-
cho, nos manifestó que en este 
periodo de gobierno no se abrirá 
nuevamente el distrito de Salud, 
dice muy apenada Abigail Díaz,  
presidenta del Comité Distrital de 
Salud de Sigchos quien desde hace 
varios años ha venido promovien-
do gestiones en todos los niveles 
para que el distrito de Salud se 

vuelva a reabrir en Sigchos, con 
estas noticias estamos muy preocu-
pados porque no se da prioridad a 
la salud dice Díaz, no quieren escu-
char nuestro pedido que venimos 
haciendo para que esto nos ayude 
en todos los aspectos de la salud. 
Estamos convencidos dice que con 
una buena salud se puede atender a 
los más necesitados y principal-
mente a los niños que están en sus 
etapas de crecimiento, por su parte 
Rosita Uribe quien es parte de este 
comité, manifestó su preocupación 
por esta noticia ya que todo el 
pueblo de Sigchos está a la expecta-
tiva que se le asigne nuevamente 
los presupuestos a este distrito y 
empiece a funcionar, pero que en 
este gobierno definitivamente será 
imposible, no les interesa la salud, 

He cambiando de ciudad para 
mis entrenamientos ahora los 
realizo en Quito, he logrado 
con mi nuevo entrenador 
superar los tiempos y estoy 
soñando con correr en los 
Juegos Olímpicos.

Mi día a día comienza a las 
cuatro de la mañana cuando me 
levanto para empezar mis entre-

namientos, hoy estoy entrenando 
en la ciudad de Quito, dice Leydi 
Raura atleta sigchense quien 
sueña con correr  en los Juegos 
Olímpicos y representar a Ecua-
dor, han sido días muy difíciles, 
señala, quien antes entrenaba y 
estudiaba en Ambato y vio una 
buena opción mejor trasladarse a 
la ciudad de Quito, donde cono-
ció un nuevo entrenador y prepa-
ra su ingreso a la Universidad 
Central para estudiar una carrera 
universitaria, todo esta en mejo-
rar las marcas dice la atleta que 
nació en el barrio Colagila de 
Sigchos, son días muy difíciles 
que he tenido que pasar para salir 
adelante, estoy con una visión de 
correr por mi país, he mejorado 
mis tiempos, estoy entrenando 
duro y no me pierdo ninguna de 
las competencias que se realizan 
en el país para ir ganando expe-
riencia, además agradezco a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
San Miguel de Sigchos, porque 
siempre me apoya en cada una de 
las competencia; finalmente hago 
un llamado a los jóvenes  para 
que practiquen el deporte y gene-
ren nuevas ideas para nuestra 
sociedad. 

dice Uribe, quien además piensa que 
deberán mejor, esperar al nuevo 

Abigail Díaz, junto a Rosita Uribe del Comité Distrital de Salud. 

Foto: E.A./La Gaceta

Leydi Raura, atleta sigchense. 

gobierno para recibir el apoyo que 
tanto necesita Sigchos.

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL
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Diversos Operativos
se realizaron el fin de semana

en La Maná 

Los operativos se seguirán 
cumpliendo, el Comisario 
Nacional siempre estará al 
servicio de la ciudadanía.

Eduardo Sarzosa, comisario 
Nacional de La Maná, expresa 
que todos los lunes se hace la 
planificación de dos o tres los 
operativos de control, de los 
precios de los productos tanto en 
locales comerciales, tiendas, 
plazas, mercados y en diferentes 
lugares, se hace control perma-
nentemente. 
Además se hace el control de 
productos caducados  tanto en la 
parte urbana como en las parro-
quias de Guasaganda y Pucayacu 
con los tenientes políticos en los 
que se han decomisado varios 
productos caducados; por ello 
pide a la ciudadanía estar 
pendiente de la fecha de caduci-
dad al momento que existe 
promociones, en cuanto al tema 
de precios de productos de prime-
ra necesidad si existe la exhibición 
de precios pero muchas veces al 
salir de los diversos comercios, 
nuevamente esconden la pizarra, 
pero en algún momento se les 
caerá de sorpresa. 
Sarzosa, manifiesta que existe el 
alza de arroz hasta de un dólar, al 

hacer el control muestran las 
facturas pero de precios anterio-
res aunque ahora ha bajado 
bastante el arroz, pide a la ciuda-
danía confiar a las autoridades  
siempre se está trabajando las 24 
horas, siete días de la semana, en 
cuanto al tema de control de 
bares y karaokes  el fin de semana 
se hizo un trabajo en conjunto con 
la Policía Nacional, Policía Muni-
cipal, el GOE, Policía de Tránsito 
en el que se obtuvo la detención 
de un ciudadano por mal com-
portamiento con los elementos 
policiales y además se retuvo una 
motocicleta porque el conductor 
estaba en estado de embriaguez; 
mas de treinta elementos policia-
les y seis patrulleros, todos los 
operativos se cumplirán de esta 
manera, los operativos se realiza-
ron el ocho de octubre desde las 
02:00 hasta las 05:00. 
El Comisario Nacional expresó 
que en cuanto al tema de ingre-
dientes de la colada morada se 
hará el control, pese a que no se 
tiene el listado de precios abalado, 
eso lo tiene el MAG, ellos debe-
rían dar el listado, siempre se 
invita a las autoridades para que 
asistan a la planificación los días 
lunes, pero existen autoridades 
que no llegan a la planificación ni 
a los operativos, cada quien es 
dueño de sus competencias. 

Operativos de control por parte del Comisario Nacional.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2018-00351
Solicitud: Extinción del suministro alimenticio  
Solicitante: Luis Ramón Corrales Marcalla
Solicitado: Anderson Leonel Corrales Moreta

Extracto de la solicitud: “Por cuanto  mi hijo Anderson Leonel Corrales Moreta, ya tiene más de 18 años de 
conformidad a lo que dispone el numeral 3 del art. Innumerado 32 (147.10) de la Ley Reformatoria  al Código de 
la Niñez y Adolescencia  solicito se digne extinguir la pensión alimenticia a favor de mi hijo.”

“UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 27 de septiembre del 2023, a las 11h28  PRIMERO.- El señor Luis Ramon Corrales 
Marcalla, solicita la extinción del suministro alimenticio de su hijo Anderson Leonel Corrales Moreta, por lo que, 
conforme lo prevé el artículo innumerado 4 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia, al ser 
carga probatoria del derechohabiente demostrar que desde su mayoría de edad se encuentra beneficiado de 
alguna causal de prórroga alimenticia, se dispone notificar al señor Anderson Leonel Corrales Moreta, quien tendrá 
el término de 5 días para justificar dicha circunstancia desde la fecha en la que cumplió su mayoría de edad. Si no 
existiere pronunciamiento al respecto se emitirá la decisión correspondiente. SEGUNDO.- El señor Luis Ramon 
Corrales Marcalla (padre), bajo juramento manifiesta que es imposible determinar la individualidad del domicilio o 
residencia de su hijo Anderson Leonel Corrales Moreta, incluso ha acudido a registros públicos sin ser posible 
obtener información del domicilio, a esto se debe añadir que en la certificación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, Anderson no registra salida del País.  Con este antecedente, en aplicación del 
principio de analogía contemplado en el artículo 29 del Código Orgánico de la Función Judicial y en ejercicio 
material del derecho a la defensa en sus características contenidas en el artículo 76.7 literales a, b y c de la 
Constitución de la República, de conformidad al artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, se 
dispone la notificación del señor Anderson Leonel Corrales Moreta, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de Latacunga (lugar donde se sustancia el proceso) publicación que deberá realizarse por 
una sola vez. Transcurridos veinte días desde la publicación comenzará el término para contestar la solicitud 
extintiva. Confiérase el extracto correspondiente. Notifíquese.” (…)” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  28 
de septiembre de 2023. 

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

11-X-023    0001-16211

ALCALDÍA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SAQUISILÍ
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EXTRACTO

TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS DE CONFORMIDAD A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ.

TRÁMITE No. 007-DPYD-GADMICS-AJS-TITU-2023

1. De conformidad a lo establecido en el TÍTULO II-TITULARIZACIÓN DE BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, de conformidad a los Arts. 11, 12, 13, 14 y 15, de la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA REGULARIZAR Y ESCRITURAR BIENES MOSTRENCOS Y TITULARIZACIÓN DE 
BIENES URBANOS EN POSESIÓN DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN EL CANTÓN SAQUISILÍ; 
SE COMUNICA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL: Que los cónyuges señores: JOSÉ RAFAEL QUISAGUANO 
GAVILEMA, con cédula de ciudadanía No. 0501809123, y. MARÍA AURORA DOICELA RAURA, con cédula de 
ciudadanía No. 0501810790, solicitan al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del Cantón 
Saquisilí la Titularización de un bien Inmueble Urbano, a su favor.
2.- BIEN INMUEBLE. - Terreno.
3.- UBICACIÓN. - Provincia de Cotopaxi, Cantón Saquisilí, Parroquia Chantilín, Barrio Chantilín Grande, Calle 
Ambato y 31 de Diciembre.
4.- ÁREA TOTAL DEL BIEN INMUEBLE: 510,63 m2.
5.- LINDEROS. NORTE: Con calle Ambato en 57,03m.; SUR: Con Pedro Chanalata en 18,97m., y en 38,58m.; 
ESTE: Con calle 31 de Diciembre en 5,92m. Con ángulo de giro de 3,0m. en 4,79m.; y, OESTE: Con franja de 
canal de riego de 1,50m., en 8,62m. y 0,68m. el canal de riego colinda con el Sr. Byron Oto.
6.- CLAVE CATASTRAL No.: 05065201020400010001..
Particular que se comunica con la finalidad de que quienes se sientan perjudicados con esta Regularización y 
Titularización de bienes urbanos, hagan valer sus derechos en el plazo de 30 días contados desde la última 
publicación, de conformidad a los dispuesto en el Art. 17 de la Ordenanza Municipal mencionada.
De conformidad con lo que dispone el Art. 16 Inciso 3 Ibídem. Las publicaciones las realizará el interesado por tres 
ocasiones con un intervalo de 8 días entre cada una, debiendo adjuntar los ejemplares dentro del expediente 
administrativo.
Además, se solicitará su publicación en la web institucional.
Saquisilí, 2 de octubre del 2023.

Msc. Edison Javier Velásquez Martínez 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTON SAQUISILI

11-18-25-X-023    0001-16210

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
DEL CANTÓN PUJILÍ 

PROCURADURÍA SINDICAL
EXTRACTO

ADJUDICACIÓN DE TIERRA CON SUJECIÓN A LA ORDENANZA DE ADJUDICACIÓN DE BIENES MOSTREN-
COS, QUE REGULA LOS PROCESOS DE LEGALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS, 
UBICADOS EN LA ZONA URBANA DEL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA COTOPAXI.

ANTECEDENTES.- Comparece el señor SALVADOR CHANGOTASIG ALBÁN, Y amparado en lo que establece la 
Ordenanza de Adjudicación de Bienes Mostrencos manifiesta que se encuentra en posesión pacífica e ininterrum-
pidas de un lote de terreno, ubicado en el barrio Rosita Paredes, sector urbano, de la Parroquia Pujilí, del Cantón 
Pujilí, Provincia de Cotopaxi;

PROPIETARIO/AS-SALVADOR CHANGOTASIG ALBÁN 
UBICACIÓN. Barrio Rosita Paredes, zona urbana de la Parroquia Pujilí, del cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi. 
LINDEROS.- 
NORTE: con propiedad de Néstor Cárdenas, Raimundo Tapia Ayala, Rosa Aguilera, y Alfonso Vega en 30,84 
metros de longitud, SUR calle Manuela de Jesús Tovar, en 32,09 metros de longitud, ESTE: con propiedad de 
Carmita Alvarez en 30,54 metros de longitud y. OESTE: con propiedad de Aníbal Francisco Guerrero Villavicencio, 
en 30,50 metros de longitud 
Área: 962,06m2 
Clave Catastral: N° 05045001020540180001 
Avaluó.- CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, (USD 105.865,64). 

Pujilí, 27 de septiembre del 2023  

Dr. BYRON BOLIVAR COMINA SARASTI 
ABOGADO 1 DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTÓN PUJILÍ

04-11-18-X-023    0001-16178
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EXTRACTO - RADIO
Citación Judicial a los demandados señores 

GUANO GUANO MARIA MARIBEL, MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA; y, JAMI TERCERO CARLOS

Causa: Ejecutivo – Cobro de Pagare a la Orden
Actor/a: AB. FREIRE ESTÉVEZ VINICIO DANIEL, Procurador Judicial del Economista NARANJO TORRES EDISON 
GUSTAVO, Gerente General de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA.
Demandados/a: JOSÉ LUIS JAMI MALLIQUINGA, MARÍA MARIBEL GUANO GUANO, CARLOS JAMI TERCERO Y  
MARÍA LUCILA MALLIQUINGA LEMA.
Procedimiento: Ejecutivo
Juez: Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo
Cuantía: USD. 10.506,47
Juicio: 05332-2018-00320

Demanda: ““1.- La designación del Juzgador/a que propongo esta demanda es ante el SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 2.- FREIRE ESTÉVEZ VINICIO DANIEL, con número de cédula de 
ciudadanía 1803579638, de estado civil soltero, de 31 años de edad, de profesión Abogado, de nacionalidad ecuatoriana, con 
dirección domiciliaria en las calles 13 de Abril y Montalvo, de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua y electrónica 
viniciodanfreire007@hotmail.com, en mi calidad de Procurador Judicial del Economista NARANJO TORRES EDISON 
GUSTAVO, con número de cédula de ciudadanía 0502358427, de estado civil casado, de 39 años de edad, de profesión 
Economista, domiciliado en la calles Padre Salcedo y Rocafuerte de la parroquia Mulalillo, de la ciudad de Salcedo, provincia 
de Cotopaxi, quien es Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 
DE OCTUBRE LTDA.., con número de ruc 0590041920001, acudo a usted con el objeto de presentar la siguiente demanda: 
3.- Los nombres completos de los demandados son: Los conyugues señores JAMI MALLIQUINGA JOSÉ LUIS y GUANO 
GUANO MARIA MARIBEL, portadores de la cedula de ciudadanía N° 0504362997 y 0503768251 respectivamente, en calidad 
de deudores principales, por sus propios y personales derechos y, por los derechos de la sociedad conyugal que pudieran tener 
formada y los señores JAMI TERCERO CARLOS Y MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA, portadores de cedula de 
ciudadanía N° 0501102016 y 0501476600 respectivamente, en calidad de garantes, por sus propios y personales derechos. 
(…) 4.- La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las  pretensiones debidamente 
clasificados y numerados son los siguientes: 4.1.- Que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA... 
mediante PAGARE A LA ORDEN No. 180117015508, suscrito en la ciudad de Salcedo, el 13 de diciembre del 2016, concedió 
en préstamo la suma de USD. 9600,00 (NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), a los señores JAMI MALLIQUINGA JOSÉ LUIS y GUANO GUANO MARIA MARIBEL, en calidad de deudores 
principales y a los señores JAMI TERCERO CARLOS Y MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA, en calidad de garantes. 4.2.- 
Los suscriptores o deudores señores JAMI MALLIQUINGA JOSE LUIS y GUANO GUANO MARIA MARIBEL en calidad de 
deudores principales y a los señores JAMI TERCERO CARLOS Y MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA en calidad de 
garantes, se obligaron a cancelar dicho préstamo, mediante el pago de cuarenta y ocho (48) dividendos con vencimientos 
sucesivos de acuerdo al plazo días vista, obligándose además a pagar a la Institución la tasa de interés nominal del 21.00% 
anual con pago de interés mensual, constante en la Tabla de Amortización conforme a la tabla de interés emitida por el Banco 
Central del Ecuador la fecha de otorgamiento del crédito. 4.3.- Expresamente afirmo que los suscriptores o deudores señores 
JAMI MALLIQUINGA JOSE LUIS y GUANO GUANO MARIA MARIBEL, en calidad de deudores principales y a los señores 
JAMI TERCERO CARLOS Y MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA en calidad de garantes, han caído en mora, a partir del 
dividendo número nueve (09) de fecha 13 de septiembre del 2017, conforme lo justifico con el Estado de Préstamo que adjunto 
a esta demanda, quedando de plazo vencido un saldo al capital, por la suma de USD. 8.423,99 (OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y TRES CON 99/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), por lo que en aplicación a lo establecido 
en el párrafo cuarto del Pagare a la Orden, esto es: "Si dejare de pagar 1o más cuotas o si se diere el crédito destino distinto 
al convenido, acepto que la acreedora de por vencido el plazo y exija aun judicialmente el pago total de lo adeudado, bastando 
para ello la simple afirmación que hiciere la acreedora en la demanda", y al inciso segundo del artículo 348 del Código Orgánico 
General de Procesos, declaro de plazo vencido la totalidad del saldo de la obligación y demando judicialmente el cobro de la 
misma. 5.- Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, expuestos con claridad y precisión son los 
siguientes: EI PAGARE A LA ORDEN, reúne las especificaciones indicadas en el Art. 486 del Código de Comercio, además, la 
obligación contenida en dicho título, es clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo tanto procede el procedimiento 
ejecutivo, según el Art. 348 del Código Orgánico General de Procesos. De igual forma me fundamento en el numeral 5 del Art 
347 e inciso 2 del Art. 348 del Código Orgánico General de Procesos y en el inciso 2 del Art. 225 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero. (…) 7.- La pretensión clara y precisa que se exige es: (…), para que en sentencia paguen a la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA., los siguientes valores: 7.1. El saldo adeudado al capital del PAGARE A LA 
ORDEN, valor que asciende a la suma de USD. 8.423,99 (OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y TRES CON 99/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); 7.2. Los intereses pendientes de pago a la tasa de interés nominal del 
21.00% anual, esto es la suma de USD $843.69 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 19/100 DOLARES AMERICA-
NOS) con corte al 05 de febrero del 2018. 7.3. La tasa máxima de los intereses de mora, calculada sobre el total de los valores 
de capital no cancelados correspondientes al 1.1 veces la tasa activa pactada conforme las regulaciones del Banco Central del 
Ecuador, desde la fecha que han incurrido en mora hasta la solución o pago total de la deuda; 7.4. Al pago de las costas 
procesales en las que se deberá incluir los honorarios profesionales de mis Abogados patrocinadores, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 284 y 285 del Código Orgánico General de Procesos y al artículo 42, literal b) de la Ley de 
Federación de Abogados, y 7.5. Al pago de la comisión del 6%, determinada en el numeral 4, del Art. 456 del Código de 
Comercio. Ofrezco reconocer abonos parciales de llegarse a justificar legalmente. 8.- La cuantía del proceso es: En virtud a lo 
señalado en el numeral I del Art 144 del Código Orgánico General de Procesos, la cuantía queda establecida hasta la fecha de 
presentación de la presente demanda en la suma de USD. 10.506,47 (DIEZ MIL QUINIENTOS SEIS CON 47/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin menoscabo que pueda variar hasta el momento en que se dicte sentencia y 
se liquiden pericialmente los intereses, intereses de mora, más las costas procesales. 9.- La especificación del procedimiento 
en que se debe sustanciar esta causa es: Por el Procedimiento Ejecutivo, de conformidad con los Arts. 347, 348 y siguientes 
del Código Orgánico General de Procesos. (…)” F) Ab. Vinicio Daniel Freire. Procurador Judicial con Matr. 18-2009-1 FORO
Auto: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, miércoles 2 de 
mayo del 2018, las 18h08, VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez titular de esta Unidad 
Judicial, nombrado y posesionado en virtud de la Resolución No. 138-2015, de 20 de mayo de 2015, expedida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura y Acción de Personal No. 7841-DNTH-2015-SBS de 26 de junio de 2015; por el sorteo de rigor 
efectuado, cuya acta obra del proceso.- En lo principal se dispone: 1.- Garantizando la aplicación de los derechos constitucio-
nes de la tutela judicial efectiva y el acceso gratuito a la justicia contemplados en el Art. 75 de la Constitución de la República, 
se establece que la demanda presentada por el Abogado Vinicio Daniel Freire Estévez, en su calidad de Procurador Judicial 
del Economista Edison Gustavo Naranjo Torres, Gerente General y representante legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
9 de Octubre Ltda., de acuerdo a la escritura pública que en copia certificada consta de fojas 10 a 26 de autos, en contra de 
José Luis Jami Malliquinga, portador de la cédula de ciudadanía No. 0504362997, de María Maribel Guano Guano, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 0503768251; en calidad de deudores principales; de Carlos Jami Tercero, portador de la cédula 
de ciudadanía No. 0501102016; y, de María Lucila Malliquinga Lema, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0501476600, 
en calidad de deudores solidarios; es clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código 
Orgánico General de Procesos (COGEP), publicado en el Registro Oficial No. 506, de 22 de mayo de 2015 y se fundamenta 
en el pagaré a la orden constante a fojas 1, documento que se constituye en título ejecutivo, al tenor de lo previsto en el Artículo 
486 del Código de Comercio en concordancia con lo dispuesto los artículos 347 y 348 del Código Orgánico General de 
Procesos, ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, se la califica y se la 
admite a trámite mediante procedimiento ejecutivo. 2.- Se realizará la citación a los demandados José Luis Jami Malliquinga, 
María Maribel Guano Guano, Carlos Jami Tercero y a María Lucila Malliquinga Lema, en los lugares establecidos en la 
demanda presentada, diligencias para las cuales se contará con la Analista de Citaciones y Notificaciones de esta Unidad 
Judicial. En las diligencias de citación se prevendrá de la obligación que tienen los demandados de señalar domicilio judicial en 
esta ciudad de Salcedo, a fin de que reciba las notificaciones de Ley. 4.- En aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) días para que los demandados José Luis Jami 
Malliquinga, María Maribel Guano Guano, Carlos Jami Tercero y María Lucila Malliquinga Lema, cumplan con la obligación 
motivo del título valor materia de la acción o propongan alguna de las excepciones taxativas del artículo 353 del código citado, 
contenidas en la contestación a la demanda que presenten, dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 151 y 152 del 
cuerpo legal antes mencionado, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución 
no será susceptible de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del Código Orgánico General de Procesos. 5.- Con el 
anuncio de las pruebas presentado por la parte actora, se corre traslado a la parte demandada con el fin de aplicar los principios 
de debida defensa y contradicción, establecidos en los Arts. 76.7 y 168 de la Constitución de la República, las mismos que 
serán admitidas en el desarrollo de la audiencia pertinente luego de establecer su conducencia, pertinencia y utilidad, debiendo 
la parte solicitante en el desarrollo de la audiencia única fundamentar y dar cumplimiento a los presupuestos en los Art. 158, 
159, 160, 161 del Código Orgánico General de Procesos, con respecto a los medios de prueba anunciados, para que se 
constituyan en fundamento de la parte accionante con el fin de demostrar sus aseveraciones; proveyendo los mismos se 
establece: 5.1.- Los documentos constantes en el anuncio de prueba de la demanda presentada, se producirán como lo 
establece el Art. 196 del Código Orgánico General de Procesos en el desarrollo de la audiencia establecida en el Art. 354 
ibídem, debiendo tenerse en cuenta que la prueba documental debe producirse con documentos debidamente suscritos y/o 
certificados por autoridad competente.- 6.- Se tendrá en cuenta la cuantía presentada de acuerdo a lo contemplado en el Art. 
144 del Cuerpo legal ya determinado.- 7. Tómese en cuenta el casillero judicial y los correos electrónicos señalados, por la 
parte actora, para que reciba las notificaciones de ley. Actúe en la presente causa el Doctor Carlos Escobar Gruezo, en calidad 
de Secretario de esta Judicatura.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” f) Dr. Miguel Ángel Benavides Oleas. Juez  
Auto: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, jueves 25 de 
mayo del 2023, a las 11h30. VISTOS: Reintegrado al ejercicio de mis funciones, vuelvo avocar conocimiento de la presente 
causa: Incorpórese al proceso el escrito presentado por el actor Ab. Vinicio Daniel Freire Estévez, Procurador Judicial de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de Octubre, para los fines de Ley. En lo principal, dispongo: Una vez que el actor, ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de folio 105 del proceso, amparado en lo determinado en el inciso 1ero., numeral 2do. 
del Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE a los demandados señores GUANO GUANO MARIA 
MARIBEL, MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA; y, JAMI TERCERO CARLOS, por la prensa, mediante tres publicaciones 
que se realizaran en tres fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga; y mediante 
mensajes que se trasmitirán en tres fechas distintas, tres veces al día en una radiodifusora de éste cantón Salcedo, en un 
horario de seis a veintidós horas; en virtud del juramento rendido por la actora, conforme  lo  dispuesto en el Art. 56 del 
Código Orgánico General de Procesos,  quienes  contestarán la demanda; una vez transcurridos los veinte días de la última 
publicación se continuará con el trámite de la causa. La publicación contendrá un extracto de la demanda, el auto de 
calificación, y este auto de sustanciación. Actúe en calidad de secretaria RT  la Abogada Tania Morales Taipe. Notifíquese y 
cúmplase.-” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T)
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los demandados señores GUANO GUANO MARIA MARIBEL, 
MALLIQUINGA LEMA MARIA LUCILA; y, JAMI TERCERO CARLOS,  la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en 
esta jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, viernes 
25 de agosto del 2023.- Certifico. 

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA 
SECRETARIA
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Juicio No. 05332-2023-00662

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

EXTRACTO. 
Salcedo, martes 15 de agosto del 2023, a las 10h46.

Causa: DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO
Actor/a: CHANGALOMBO MAIGUA LUIS EDWIN
Demandado/a: PALANGO CHACHA KLEVER DANILO
Tramite. ORDINARIO
Juez: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Cuantía: INDETERMINADA
Juicio: 05332-2023-00662

DEMANDA: “SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO. LUIS EDWIN CHANGALOMBO MAIGUA, ecuatoriano, de 38 años de edad, portador de la cédula de 
ciudadanía No.- 0503188237, de ocupación comerciante, domiciliado en el Barrio Galpón Loma de la Parroquia 
Belisario Quevedo, del Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi, no poseo casilla judicial ni correo electrónico pero 
a ruego consigno la casilla judicial No.- 11 y correo electrónico marcelomj03@hotmail.com del Dr. Marcelo Molina 
Jácome Profesional del Derecho a quien autorizo suscriba cuanto escrito sea necesario en defensa de mis 
intereses, por mis propios y personales derechos, ante usted comparezco y deduzco la siguiente demanda de 
reconocimiento de Unión de Hecho post mortem entre el señor KLEVER DANILO PALANGO CHACHA y el 
compareciente, en los siguientes términos: 1.-DESIGNACION DEL JUEZ ANTE QUIEN SE PROPONE LA 
DEMANDA. La designación del Juez ante quien propongo la demanda, la tengo señalada en el párrafo anterior. 2.- 
NOMBRES DEL ACTOR Y GENERALES DE LEY. Mis nombres y apellidos y demás generales de ley, quedan 
indicados en el primer párrafo de esta demanda, así como mi dirección y mi correo electrónico. 3.- NOMBRES DE 
LOS DEMANDADOS Y GENERALES DE LEY. Los demandados son los presuntos herederos del señor KLEVER 
DANILO PALANGO CHACHA de quienes desconozco su individualidad, por lo que  solicito se los cite conforme a 
lo establecido en el Art. 58 del COGEP en  concordancia con lo que establece el Art. 56 del mismo cuerpo legal. 4.- 
FUNDAMENTOS DE HECHO. Le conocí a KLEVER DANILO PALANGO CHACHA que en adelante le llamaré ( 
conviviente) un día 12 de diciembre del 2008 comenzamos a frecuentarnos muy seguido, y luego de un mes 
entablamos una relación de pareja que nos llevó a convivir juntos a partir del 12 de enero del 2009, pese a todas 
las incomprensiones que tuvimos que pasar con nuestras familias y ante todas estas adversidades de la sociedad 
decidimos arrendar unos cuartos en el Sector Galpón Loma perteneciente a la Parroquia Belisario Quevedo del 
Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi, desde que decidimos vivir juntos nos pusimos a trabajar en forma 
conjunta en la venta de papas, mellocos a diferentes partes del país, producto de nuestra convivencia y trabajo 
mutuo adquirimos bienes que componen el menaje del hogar que lo teníamos formado de manera muy respetuosa 
y responsable, además como producto de nuestro trabajo compramos un vehículo de las siguientes características:
CLASE: CAMIONETA PLACAS: PBZ 2003
MOTOR: G6405326 MODELO: BT-50 CD STD GASOLINA TL TM 2.6 4P 4x4
CHASIS: 8LFUNY065DMJ01411
AÑO DE FABRICACION: 2013 COLOR: PLATEADO
MARCA: MAZDA
Compra que la realizamos conjuntamente con mi Conviviente en un Patio de carros que está ubicado en el sector 
El Niágara del Cantón Latacunga Provincia de Cotopaxi. Ante ésta convivencia que la manteníamos con mi pareja, 
todos nuestros amigos y algunos familiares nos consideraban como pareja y éramos invitados a diferentes actos 
sociales de las dos familias, y además dentro del entorno social que lo manteníamos con nuestros amigos siempre 
nos respetaban y nos consideraban como pareja, y lastimosamente el 31 de agosto de 2021, mi conviviente el 
señor KLEVER DANILO PALANGO CHACHA, fallece en el Hospital General de la Parroquia Matriz del Cantón 
Latacunga Provincia de Cotopaxi, y como causa de su fallecimiento NEUMOTORAX, conforme se desprende del 
Certificado de defunción adjunto al presente memorial. Debiendo indicar señor Juez que convivimos con mi pareja 
por un lapso de tiempo de 12 años 7 meses contados desde el 12 de enero del 2009 hasta la fecha de su 
fallecimiento; debiendo indicar Señor Juez que nuestra convivencia no fue legalizada ante el organismo competen-
te (Registro Civil), por un descuido de los dos. 5.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. De lo antedicho se desprende 
que existió una Unión de Hecho entre el señor KLEVER DANILO PALANGO CHACHA y mi persona conforme lo 
establecido en el Art. 222 del Código Civil que dicta: "Art. 222.- La unión estable y monogámica entre dos personas 
libres de vínculo matrimonial, mayores de edad, que formen un hogar de hecho, genera los mismos derechos y 
obligaciones que tienen las familias constituidas mediante matrimonio y da origen a una sociedad de bienes. La 
unión de hecho podrá formalizarse ante la Autoridad competente en cualquier tiempo." En concordancia, el artículo 
68 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art.68. La unión estable y monogámica entre dos 
personas libres de vínculo matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo y bajo las condiciones y 
circunstancias que señale la ley, generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas 
mediante matrimonio." En este orden de ideas, y toda vez que la relación y convivencia con mi difunto Conviviente 
duró mucho más de dos años, es preciso añadir que existe una presunción legal de la existencia de la unión de 
hecho que demando se reconozca y solemnice al tenor de lo establecido en el Art. 223 del Código Civil que dicta: 
"Art.223.- En caso de controversia o para efectos probatorios, se presumirá que la unión es estable y monogámica, 
transcurridos al menos dos años de esta."  Finalmente es preciso manifestar que el artículo 222 del Código Civil 
establece que "La unión de hecho podrá formalizarse ante la autoridad competente en cualquier tiempo." (…) 8.- 
PRETENSION En consideración a los argumentos legales expuestos, demando a los presuntos herederos de mi 
conviviente el señor KLEVER DANILO PALANGO CHACHA a fin de que mediante sentencia se reconozca y 
solemnice la Unión de Hecho que mantuvimos el señor KLEVER DANILO PALANGO CHACHA Y mi persona, 
desde el 12 de enero de 2009 hasta el día 31 de agosto de 2021 fecha en la que mi Conviviente falleció, y una vez 
ejecutoriada la sentencia se ordenará su marginación en el Registro Civil correspondiente y como consecuencia 
de dicha declaratoria el estado civil del compareciente también debe cambiar al estado de Viudo como lo establece 
el Art.62 de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. 9.- TRAMITE. El trámite que deberá darse al 
presente proceso es el Procedimiento Ordinario. (…) f).  Luis Edwin Changolombo Maigua, Actor; y, le Dr. Marceo 
Molina. Abogado Defensor.   
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 8 de 
agosto del 2023, a las 11h23. VISTOS: En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad Judicial Multicompetente Civil 
con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de junio del 2022, AVOQUÉ 
conocimiento de la presente causa. En lo principal: PRIMERO. La demanda presentada por CHANGALOMBO 
MAIGUA LUIS EDWIN, contiene los requisitos formales de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos; por lo que, se admite a trámite en el procedimiento ORDINARIO. SEGUNDO. Cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos del fallecido señor PALANGO CHACHA KLEVER DANILO (+) con cédula de ciudadanía 
N° 0503423956, conforme lo establece el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, se los deberá citar 
mediante uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera 
provincial; y, mediante una de las radiodifusora del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi conforme lo establece el 
Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los respectivos extractos judiciales. TERCERO. Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”. La comparecencia de los testigos anunciados, es de responsabilidad 
de la parte requirente, a fin de ser notificados, tómese en cuenta el correo electrónico señalado por la parte actora. 
CUARTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora en su demanda. Continúe actuando 
en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Patricia Morales Taipe. CÍTESE Y CÚMPLASE.
Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndole al Demandado la obligación que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su 
rebeldía. CERTIFICO.   

MORALES TAIPE TANIA PATRICIA
  SECRETARIA

11-X-023    0001-  16216
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Juicio No. 05307-2023-00060
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, miércoles 20 de septiembre del 2023, a las 14h41. 

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00060, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: LASINQUIZA LISINTUÑA JOSE ANTONIO y LASINQUIZA LAILACA MARIA 
ROSA – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DE LITARDO VILLAMAR FERMIN 
FLORENCIO, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el caso Señor Juez, que nos encontramos en posesión de un lote de terreno de 
la superficie de OCHO MIL SETECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS (0.8707 Has.), dentro de otro de 
mayor extensión, ubicado en el recinto Guaparita, jurisdicción de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, 
provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes linderos:
NORTE, Pedro Litardo Villamar y Polo Litardo Villamar, en 167,60 metros;
SUR, Sofia Litardo Villamar y Fresia Litardo Villamar, en 145,00 metros;
ESTE, Ana Moreira Choez, en 55,00 metros; y,
OESTE, Gloria Morán Arellano, en 61,00 metros.
5.2.- El bien inmueble antes descrito lo venimos poseyendo desde el 25 de mayo del año 2006, en el cual hemos 
mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propietarios, 
demostrando en todo momento nuestro ánimo de señores y dueños por más de dieciséis años atrás a la fecha de 
presentación de esta demanda de dicho bien inmueble. En este lote de terreno de la superficie de OCHO MIL 
SETECIENTOS SIETE METROS CUADRADOS (0.8707 Has.), ubicado en el recinto Guaparita, jurisdicción de la 
parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, hemos venido sembrando y cosechando productos de 
la zona como: plátano, cacao y naranja, a vista y paciencia de todos los moradores y vecinos del recinto Guaparita.
5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela 
Propiedad del cantón Pangua y que acompaño, vendrá a su conocimiento señor Juez que este inmueble que 
pretendemos adjudicarnos está inscrito a nombre del señor FERMÍN FLORENCIO LITARDO VILLAMAR, quien ha 
adquirido mediante Providencia de Adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloniza-
ción (IERAC), Protocolizada el 04 de mayo de del año 1988, en la Notaria Pública Segunda del cantón Latacunga, 
inscrita el día viernes 27 de mayo de 1988,  bajo la Partida No. 129 del Libro-Registro de Sentencias y Providen-
cias formado en dicho año.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda son los 
dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes del Código Civil.
PROVIDENCIA JUDICIAL.- CITACION.- CITACION.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitu-
ción de la República del Ecuador manifiesta: “...7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento...”; y, 
en aplicación del Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) en armonía con el Art. 146 del 
Código Orgánico de la Función Judicial y Art. 1 de la RESOLUCIÓN No. 16-2017 emitida por la Corte Nacional de 
Justicia, que dispone: “...Para la realización de la diligencia de citación, la o el juzgador podrá comisionar al 
teniente político o al presidente/a de la junta parroquial, cuando ésta deba practicarse en lugares donde no se 
presta el servicio de citaciones contratado por el Consejo de la Judicatura...”, así como a la Disposición General 
Décima del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COTAD), CÍTESE con el 
contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada de la siguiente forma: 3.1) A 
FRANCISCA CATALINA LITARDO VILLAMAR, SOFIA HERACLIDES LITARDO VILLAMAR, APOLINAR PRIMITI-
VO LITARDO VILLAMAR, FELICIANO ZACARIAS LITARDO MORAN en el lugar designado en la demanda, 
mediante COMISION a enviarse al señor Teniente Político de la parroquia Moraspungo, sin perjuicio de ser citados 
en el lugar donde fueren encontrados personalmente. Ejecutoriado este auto la parte interesada proporcione las 
copias necesarias para la elaboración de las boletas de citación conforme lo señala la Resolución 061-2020 
expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 3.2) A ALCALDE y PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PANGUA en el lugar designado en la demanda, mediante la oficina de CITACIONES 
de esta Unidad Judicial. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la citación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de citación conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura. 3.3) A HEREDEROS PRESUNTOS y DESCONCOCIDOS del causante 
FERMIN FLORENCIO LITARDO VILLAMAR acuerdo a la información proporcionada en la demanda, mediante 
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación 
de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, para el efecto por Secretaría procédase a 
elaborar el extracto correspondiente.  Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encarga-
do de este despacho mediante Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: 
DP05-INT-2023-01069), de fecha 25 de abril de 2023.NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica 
Ocampo Carbo.  Jueza encargada.- 

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS 
SECRETARIO RT

 06-10-11-X-023    OP275

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-01201
Acción: Divorcio por Causal
Legitimación Activa: Maria Narciza Sasig Lema
Legitimación Pasiva: Víctor Alfonso Lema Tipantuña

Extracto de la demanda: “La señora Maria Narciza Sasig Lema demanda al señor Víctor Alfonso Lema 
Tipantuña, en procedimiento sumario la disolución del vínculo matrimonial por divorcio, su fundamentos de hecho 
es el abandono de su cónyuge el día 17 de julio de 2022 del domicilio ubicado en el sector Salache Grande de la 
parroquia Eloy Alfaro, su fundamento de derecho es el art. 110 numeral 9 del Código Civil. Solicita además, la 
tenencia de sus hijos, la fijación de una pensión y un espacio de visitas del padre a sus hijos.  Anuncia prueba 
documental y testimonial.”
“UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 27 de septiembre de 2023, a las 11h26. AUTO DE CALIFICACIÓN.-  (…) 1.- ADMISIBI-
LIDAD.- Una demanda debe contener los requisitos básicos de forma para salvaguardar el acceso a la administra-
ción de justicia de la legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva, para garantizar dos 
derechos constitucionales la tutela efectiva y el debido proceso, en este contexto, la presente demanda contiene 
estos elementos, por lo que se la admite a trámite sumario. 2.- DERECHO A LA DEFENSA.- La señora Maria 
Narciza Sasig Lema, bajo juramento manifiesta que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o 
residencia del señor Víctor Alfonso Lema Tipantuña, mismo que, conforme la certificación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, no registra salida del País y tampoco de los registros públicos se 
obtuvo esta información (domicilio), con este antecedente, en ejercicio material del derecho a la defensa en sus 
características contenidas en el artículo 76.7 literales a, b y c de la Constitución de la República, de conformidad 
al artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone su citación por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga (lugar donde se sustancia el proceso) publicación que debe 
realizarse en tres días distintos. El señor Víctor Alfonso Lema Tipantuña, tendrá el término de quince (15) días para 
dar contestación a la demanda, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio 
de su defensa. Confiérase el extracto correspondiente (…). 3.- FIJACIÓN PROVISIONAL DE ALIMENTOS, 
CONVIVENCIA FAMILIAR Y REPRESENTACIÓN PROCESAL DE HIJOS/AS.- 2.1.- Cumpliendo con lo dispuesto 
en el inciso tercero del Art. 146 y Art. 332.4 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, se fija como 
pensión alimenticia provisional la cantidad mensual de $194,09 de acuerdo al nivel 1 de la Tabla de Pensiones 
Alimenticias Mínimas; pensión que será suministrada por el progenitor que no ejerza la tenencia de  la niña K. L. y 
el adolescente L. W. L. S. 2.2.- Al no poseer elementos que permitan establecer con objetividad un régimen de 
visitas, en esta fase inicial se respetarán los espacios de convivencia familiar que naturalmente se hayan 
generado. 2.3.- Al no advertir conflicto de intereses de tipo filial, conforme lo prevé el Art. 32 del COGEP, al 
encontrarse las partes en el ejercicio de la patria potestad de su hija e hijo menores de edad serán ellos quienes 
ejercerán su representación procesal, sin necesidad de nombrar una curaduría ad-litem. 4.- PRUEBAS.- Los 
anuncios probatorios determinados en la demanda son puestos a consideración de la legitimación pasiva para su 
conocimiento y contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo análisis de admisibilidad 
probatoria en la audiencia única. Adicionalmente considérese los anuncios probatorios incorporados a la 
demanda. (…).” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  28 de septiembre de 2023. 

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

 Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

 06-10-11-X-023    0001-16194
Juicio No . 05332-2022-00138

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO
Salcedo, martes 26 de septiembre del 2023, a las 08h10.

EXTRACTO

A la demandada QUISPE QUISPE HILDA MARINA.- Se les hace saber lo que sigue:
CAUSA: Nro. 05332-2022-00138
JUICIO: EJECUTIVO
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE
DEMANDADA: QUISPE QUISPE HILDA MARINA.
OBJETO: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 4.1.- Que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE 
OCTUBRE LTDA., mediante PAGARÉ A LA ORDEN No. 180141017046, suscrito en la ciudad de Salcedo, el 08 
de septiembre del 2017, concedió en préstamo la suma de USD. 13.000,00 (TRECE MIL CON 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), a los señores QUISPE QUISPE HILDA MARINA, en calidad de 
deudor principal. 4.2.- Las suscriptores o deudores señores QUISPE QUISPE HILDA MARINA, en calidad de 
deudores principales, se obligó a cancelar dicho préstamo, mediante el pago de cuarenta y ocho (48) dividendos 
con vencimientos sucesivos de acuerdo al plazo días vista; obligándose además a pagar a la Institución la tasa de 
interés nominal del 20.00% anual con pago de interés mensual, constante en la Tabla de Amortización conforme a 
la tabla de interés emitida por el Banco Central del Ecuador la fecha de otorgamiento del crédito. Expresamente 
afirmó que los suscriptores o deudores señores QUISPE QUISPE HILDA MARINA en calidad de deudor principal, 
ha caído en mora, a  partir del dividendo número veinte (20) de fecha del 10 de mayo del 2019, conforme lo justifico 
con el Estado de Préstamo que adjunto a esta demanda, quedando de plazo vencido un saldo al capital, por la 
suma de $9.090,81(NUEVE MIL NOVENTA CON 81/100 DOLARES DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 
por lo que en aplicación a lo establecido en el párrafo cuarto del Pagaré a la Orden, esto es: “si dejare de pagar 1 
o más cuotas o si se diere el crédito destino distinto al convenido, aceptó que la acreedora de por vencido el plazo 
y exijan aun judicialmente el pág. total de lo adeudado, bastando para ello la simple afirmación que hiciere la 
acreedora en la demanda”, y al inciso segundo del Artículo  348 del Código Orgánico general de Procesos, declaró 
de plazo vencido la totalidad del saldo de la obligación y demandó judicialmente el cobro de la misma.
CUANTÍA: En virtud de lo señalado en el numeral 1 del Art. 144 del C6digo Orgánico General de Procesos, la 
cuantía queda establecida basta la fecha de presentación de la presente demanda en la suma de USD. 14.750,00 
(CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), sin menoscabo que pueda variar hasta el momento en que se dicte sentencia y se liquiden 
pericialmente los intereses, intereses de mora, más las costas procesales
AUTO:
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO.- UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, lunes 25 de septiembre del 2023, a 
las 16h57. Continuando con la sustanciación del proceso.- En lo principal, Se dispone.- Una vez que la Comparecien-
te ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de sustanciación próximo anterior, y amparado en lo determinado en 
el artículo 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar por la prensa a la demandada, señora 
QUISPE QUISPE HILDA MARINA, para el efecto conceda el extracto para las publicaciones que se realizaran en 
fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga por tres veces; Realícese mensajes 
en una radiodifusora del cantón Latacunga y Salcedo, mismos que se transmitirán en tres fechas distintas, por lo 
menos tres veces al día, en un horario de seis a veintidós horas, la publicación contendrán un extracto de la 
demanda, el auto de calificación, y esta providencia.- Transcurridos 20 días después de la última publicación correrá 
el término para contestar la demanda por parte del accionado.- Notifíquese.- f. Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley pertinentes.- Certifico.-

IVÁN ANDRÉS MAROTO ACOSTA  
SECRETARIO

10-11-12-X-023    0001- 16200

Juicio No . 05332-2021-00057
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO

Salcedo, jueves 28 de septiembre del 2023, a las 16h27.
EXTRACTO

A la demandada VARGAS VILLACIS EULALIA MARIVEL.- Se les hace saber lo que sigue:
CAUSA: Nro. 05332-2021-00057
JUICIO: EJECUTIVO
ACTOR: FREIRE ESTEVEZ VINICIO DANIEL
DEMANDADA: VARGAS VILLACIS EULALIA MARIVEL

OBJETO: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 4.- La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven 
de fundamento a las pretensiones debidamente clasificados y numerados son los siguientes:  4.1.- Que la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 9 DE OCTUBRE LTDA.., mediante PAGARÉ A LA ORDEN 
No.180119016832, suscrito en la ciudad de Salcedo, el 08 de agosto del 2017, concedió en préstamo la suma de 
USD. 4.500,00 (CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 
a los señores VARGAS VILLACIS EULALIA MARIVEL, en calidad de deudores principales.  4.2.- Los suscriptores 
o deudores señores VARGAS VILLACIS EULALIA MARIVEL, en calidad de deudores principales, se obligaron a 
cancelar dicho préstamo, mediante el pago de veinte y cuatro (24) dividendos con vencimientos sucesivos de 
acuerdo al plazo días vista; obligándose además a pagar a la Institución la tasa de interés nominal del 19.70% 
anual con pago de interés mensual, constante en la Tabla de Amortización conforme a la tabla de interés emitida 
por el Banco Central del Ecuador la fecha de otorgamiento del crédito.  4.3.- Expresamente afirmo que los 
suscriptores o deudores señores VARGAS VILLACIS EULALIA  MARIVEL, en calidad de deudores principales, 
han caído en mora, a partir del dividendo número  diecinueve (19) de fecha 04 de marzo del 2019, conforme lo 
justifico con el Estado de Préstamo que adjunto a esta demanda, quedando de plazo vencido un saldo al capital, 
por la suma de USD.1.153,06 (MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 06/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), por lo que en aplicación a lo establecido en el párrafo cuarto del Pagare a la Orden, esto 
es: "Si dejare de pagar 1 o más cuotas o si se diere el crédito destino distinto al convenido, aceptó que la acreedora 
de por vencido el plazo y exija aun judicialmente el pago total de lo adeudado, bastando para ello la simple 
afirmación que hiciere la acreedora en la demanda", y al inciso segundo del artículo 348 del Código Orgánico 
General de Procesos, declaro de plazo vencido la totalidad del saldo de la obligación y demandó judicialmente el 
cobro de la misma.
CUANTÍA: En virtud de lo señalado en el numeral 1 del Art. 144 del C6digo Orgánico General de Procesos, la 
cuantía queda establecida basta la fecha de presentación de la presente demanda en la suma de USD. 1588,82 
(MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO  CON 82/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin 
menoscabo que pueda variar hasta el momento en que se dicte sentencia y se liquiden pericialmente los intereses, 
intereses de mora, más las costas procesales
AUTO:
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO.- Salcedo, jueves 7 de 
septiembre del 2023, a las 13h51.  Agréguese al proceso el escrito presentado por la Abg. FREIRE ESTEVEZ 
VINICIO  DANIEL.- En lo principal, Se dispone.- Una vez que la Compareciente ha dado cumplimiento  a lo 
ordenado en auto de sustanciación próximo anterior, y amparado en lo determinado en el  artículo 56.1 del Código 
Orgánico General de Procesos, dispongo citar por la prensa al  demandados, señores VARGAS VILLACIS 
EULALIA MARIVEL , para el efecto conceda el  extracto para las publicaciones que se realizarán en fechas 
distintas en un periódico de amplia  circulación de la ciudad de Latacunga; Realícese mensajes en una radiodifuso-
ra del cantón  Latacunga y Salcedo, mismos que se transmitirán en tres fechas distintas, por lo menos tres  veces 
al día, en un horario de seis a veintidós horas, la publicación contendrán un extracto de  la demanda, el auto de 
calificación, y esta providencia.- Transcurridos 20 días después de la  última publicación correrá el término para 
contestar la demanda por parte del accionado.-  Notifíquese.-Particular que pongo en su conocimiento para los 
fines de Ley pertinentes.- Certifico.-

IVÁN ANDRÉS MAROTO ACOSTA  
SECRETARIO

10-11-12-X-023    0001- 16202
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AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 709 del 
Código Civil, art. 29 inciso segundo de la Ley de 
Registro, se va a proceder se va a proceder a la 
inscripción de una escritura pública de Compra venta, 
celebrada el nueve de junio del año dos mil veinte y dos, 
ante el notario doctor Edgar Santiago Cárdenas Arroyo, 
notario primero del cantón Pujilí, por la que PILLIZA 
TIPAN SEGUNDO GABRIEL Y TOCUMBE MUSUÑA 
MARÍA MARTHA, venden a favor de PALLO VEGA 
BERTHA SUSANA, un lote de terreno signado como lote 
número cincuenta y siete(57), de la superficie de cuatro 
mil novecientos cincuenta y seis metros cuadrados con 
noventa y dos decímetros cuadrados (4.956, 92m2), 
ubicado en la hacienda San Antonio, sector Juigua, 
perímetro rural de la parroquia Pujilí y cantón Pujilí, 
provincia de Cotopaxi, circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones; NORTE: camino; 
SUR: lotes número noventa y nueve y cien; ESTE: lote 
número cincuenta y ocho; OESTE: lote número 
cincuenta y ses. EL REGISTRADOR DE LA PROPIE-
DAD DEL CANTÓN PUJILÍ. - 

Dr. José Enrique Guamangate Ayala 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO

 Y MERCANTIL DEL CANTÓN PUJILÍ

0001-16214

EMPLEOS

ARRIENDO 
4 OFICINAS 

CON BAÑO INDEPENDIENTE 
CADA UNA

LOCOA - AV. TRAJANO NARANJO 
S/N Y AV. 11 DE NOVIEMBRE 

TELÉFONO: 0999589465
4-5-6-7-(8-9)-X-023 0001-16158

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA
Una persona para 

trabajar como 
EMPLEADA 
DOMÉSTICA 

para la ciudad de Latacunga. 
Enviar hoja de vida al correo 

electrónico: ferri_norte@hotmail.com
14-15-X-023 0001-16213

ARRIENDO
Departamento en Quito 

sector el Inca, 
consta de 3 dormitorios 

Conjunto privado y parqueadero.
Informes: 

0995450518  - 0999817769
7-8-14-15-(9-16)-X-023 0001- 16179

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Una oficina de 40m2 
en el Edificio Santo Domingo 1, 

ubicado en las calles 
Guayaquil y Quito.

Informes: 
0961 712 692 - 0984 580 712

6-7-11-12-13-X-023 0001-16195

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO
Servicio Técnico dentro y fuera de la 

ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

5-6-7-9-10-(11-12-13)-X-023    0001-  16191

VARIOSVARIOS

FLORÍCOLA 
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 Necesita contratar una

 EMBONCHADORA 
Y UN PATINADOR. 
Interesados comunicarse al: 

0999 935 512

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES
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INDUSTRIA LACTEA
DE COTOPAXI 

INLADEC 
Necesita incorporar 

a su grupo de trabajo

QUESEROS
 CON EXPERIENCIA

Disponibilidad inmediata, 
para la ciudad de Salcedo.

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O dejar hoja de vida en: 
Av. Jaime Mata Yerovi 

Panamericana Sur

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO O ARRIENDO
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6Casa ubicada 
en el barrio El Calvario,

 junto al Gremio de Panaderos.
Interesados comunicarse 

a los teléfonos: 
0987 734 498 - 0982 295 771

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783
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SE VENDE
Un lote de terreno de 288 m2 

ubicado en el sector el Niagara 
Ciudadela la Esperanza a pocos 

metros de la Ferretería San Agustín.
Informes: 0983265383 - 

0992124622 - 0959095053
Latacunga - Cotopaxi

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

25-26-27-(28-29)-IX-023  0001-16096

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 250 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85

IMPORTANTE 
EMPRESA DE TRANSPORTE

Se requiere contratar 

  UNA SECRETARIA 
Que sea proactiva, buena presencia 

Con conocimientos en: Excel, facturación, 
conocimientos básicos en contabilidad, manejo de 
documentación, y tenga disponibilidad de tiempo.

 Enviar hoja de vida al correo: 
nancyyugsi13@hotmail.com  Cel: 0998509870
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AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
ADJUDICACION.

OTORGADA EL: 22 DE ABRIL 
DEL 2022
NOTARIO: Notaria Segunda del 
cantón Latacunga.
POR: VELAZCO MARTINEZ 
MILTON RAMIRO Y CHILUISA 
TAIPE LAURA
FAVOR DE: CHICAIZA 
MALLITASIG NARCIZA DEL 
CARMEN
CUANTÍA: $ 20.000,00 
PARROQUIA:  ALAQUEZ

0001-16213

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza de la 
Cuenta Corriente Nº 82022037536 
de la Cooperativa KULLKI WASI, 
perteneciente a LUISA MIREYA 
HERRERA CARRILLO. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

 0001-16217



hacer el control muestran las 
facturas pero de precios anterio-
res aunque ahora ha bajado 
bastante el arroz, pide a la ciuda-
danía confiar a las autoridades  
siempre se está trabajando las 24 
horas, siete días de la semana, en 
cuanto al tema de control de 
bares y karaokes  el fin de semana 
se hizo un trabajo en conjunto con 
la Policía Nacional, Policía Muni-
cipal, el GOE, Policía de Tránsito 
en el que se obtuvo la detención 
de un ciudadano por mal com-
portamiento con los elementos 
policiales y además se retuvo una 
motocicleta porque el conductor 
estaba en estado de embriaguez; 
mas de treinta elementos policia-
les y seis patrulleros, todos los 
operativos se cumplirán de esta 
manera, los operativos se realiza-
ron el ocho de octubre desde las 
02:00 hasta las 05:00. 
El Comisario Nacional expresó 
que en cuanto al tema de ingre-
dientes de la colada morada se 
hará el control, pese a que no se 
tiene el listado de precios abalado, 
eso lo tiene el MAG, ellos debe-
rían dar el listado, siempre se 
invita a las autoridades para que 
asistan a la planificación los días 
lunes, pero existen autoridades 
que no llegan a la planificación ni 
a los operativos, cada quien es 
dueño de sus competencias. 
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Fotos: Cortesía. ECU-911

Foto: W.C/La Gaceta

Feriado del 9 de octubre  

Aumentaron un 7 % las llamadas de emergencia
en Cotopaxi y otras 2 provincias

(E)

#Cotopaxi | En este feriado, desde Cotopaxi se reportaron un total de 978 
llamadas de emergencia. La cabecera provincial, Latacunga reportó 565 
casos. Sigchos reportó 16 eventos.

Llamadas al 911 durante el feriado 
del 9 de Octubre, Independencia de 
Guayaquil, aumentaron en un 7 % 
en los 20 cantones de las provincias 
de Cotopaxi, Pastaza y Tungura-
hua, comparando el mismo feriado 
con el año anterior.
Es decir, en el año 2022 el Servicio 
Integrado de Seguridad ECU 911, 
Centro Zonal Ambato, recibió 2.970 
llamadas, y en este último feriado 
de 2023 fueron 3.166 reportes. Es 
decir, existió un aumento de 196 
comunicaciones para reportar 
emergencias. 
En este feriado, desde Cotopaxi se 
reportaron un total de 978 llamadas 
de emergencia. La cabecera provin-
cial, Latacunga reportó 565 casos. 
Sigchos reportó 16 eventos.
Por su parte, desde Pastaza el ECU 

En este feriado, desde Cotopaxi reportaron un total de 978 llamadas de emergen-
cia. 

911 recibió 320 sucesos de emergen-
cia durante los días que duró el 
feriado. El cantón Pastaza comunicó 
256 eventos y Santa Clara fueron 
siete reportes, únicamente.
Desde la provincia de Tungurahua, 
en estos días de asueto, reportaron 
1.868 eventos de emergencia a la 
central 9-1-1. Ambato fue el cantón 
desde donde más informes hubo, 
con 1.466 llamadas. Mocha el que 
menos reportes hizo, con 13 comu-
nicaciones.
La estadística  
De manera general el domingo 8 de 
octubre fue el día más conflictivo 
con 911 llamadas de emergencia 
desde las tres provincias (Cotopaxi, 
Tungurahua y Pastaza) de jurisdic-
ción del centro zonal 3 del ECU 911. 

(I)

Elecciones 15 de octubre 2023
Hoy llega material electoral a Cotopaxi

A las 07:00, desde la ciudad de 
Quito llegará el material electoral 
para las elecciones del domingo 
15 de octubre bajo el resguardo de 
personal militar.

A días de la segunda vuelta 
electoral para elegir al Presidente 
y Vicepresidente de la República 
que se desarrollará el domingo 15 
de octubre, hoy a partir de las 
07:00, llegan los 1.172 paquetes 
electorales a Cotopaxi, custodia-

Eduardo Toaquiza, director del 
CNE-C. 

dos por personal de las Fuerzas 
Armadas, el material ingresará a 
bodegas de la Delegación Electo-
ral y permanecerá bajo el cuidado 
de personal militar.
El sábado en horas de la mañana, el 
material saldrá a los cantones más 
alejados como Pangua, Sigchos, La 
Maná, Pujilí, Saquisilí, Salcedo y 
Latacunga, garantizando que todo 
el material ese día en la tarde estará 
en los 160 recintos electorales de la 
provincia, para las elecciones el 
domingo.
Para garantizar el desarrollo del 
proceso electoral, el CNE-Cotopaxi, 
avanza con la capacitación presen-
cial a los MJRV que no fueron 
instruidos en la primera vuelta que 
son aproximadamente 800, y una 
instrucción virtual para aquellos 
que ya fueron capacitados, recordó 
el Director del CNE-C que la capa-
citación es obligatoria y evitar una 
sanción económica que correspon-
de al 10 % de un salario básico 
unificado.
Este jueves arranca el proceso del 
sufragio con el voto PPL, en el 
centro carcelario de Cotopaxi, están 
habilitados 169, 127 hombres y 47 
mujeres, el CNE acudirá al lugar 
con dos JRV una femenina y una 
masculina; el viernes 13 de octubre 

será el voto en casa, en Latacunga 
están inscritos 11 personas con 
discapacidad.
Cotopaxi cuenta con 385.290 electo-
res, 160 recintos electorales habilita-
dos en los siete cantones, 1.171 

juntas receptoras del voto, además, 
el director Eduardo Toaquiza, 
recomendó a la población no acudir 
con mochilas a votar, ya que serán 
registradas por el personal militar.


